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paridad de género, para el proceso de elección para formar parte del 

Consejo General del referido Instituto2. 

 

ANTECEDENTES 

 

Del escrito de demanda y del informe circunstanciado, se 

desprenden los siguientes antecedentes: 

 

1. Convocatoria. El trece de febrero de dos mil veinte3, fue 

publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 

el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política4, relativo a la 

Convocatoria para la elección de Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral5 y 

al proceso para la integración del respectivo Comité Técnico de 

Evaluación. 

 

2. Registro. El veintisiete de febrero, la actora entregó la 

documentación para efecto de solicitar su registro en la 

convocatoria. 

 

3. Publicación de criterios. El seis de marzo, fue aprobado el 

Acuerdo de la JUCOPO por el que se definen los criterios 

específicos con base en el diseño de metodología del Comité 

Técnico de Evaluación para evaluar la idoneidad de las y los 

aspirantes y seleccionar a quienes integrarán los listados que se 

remitirán a la propia Junta para el cargo de Consejeras y 

Consejeros electorales. 

 

                                                 
2 Con posterioridad, Comité Técnico de Evaluación. 
3 El resto de las fechas se refieren a dos mil veinte, salvo anotación en contrario. 
4 En lo sucesivo, JUCOPO o Junta. 
5 En adelante, INE. 
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COVID-19. El dieciocho siguiente, la JUCOPO determinó 

suspender el procedimiento de elección. 

 

9. Juicio ciudadano. A fin de controvertir ese acuerdo, el veinte de 

marzo, la actora promovió juicio ciudadano, al no haber aparecido 

en el listado definitivo de quienes accederían a la etapa de 

entrevista. 

 

10. Turno. En su oportunidad, la Presidencia de esta Sala Superior 

acordó integrar el expediente SUP-JDC-182/2020, y turnarlo a la 

ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, donde se 

radicó. 

 

11. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora admitió a trámite el medio de impugnación 

citado y, al encontrarse debidamente integrado el expediente, 

declaró cerrada la instrucción, quedando los presentes autos en 

estado de dictar sentencia. 

 

12. Engrose por rechazo del proyecto por la mayoría. En sesión 

pública no presencial de veintisiete de mayo, el proyecto de 

sentencia presentado por la Magistrada Instructora fue rechazado 

por una mayoría de cinco votos. 

 

En vista de lo anterior, el Magistrado Presidente propuso que su 

ponencia fuera la encargada de elaborar el engrose respectivo. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Competencia. Esta Sala Superior es competente para 

conocer del presente asunto, pues se trata de un juicio para la 
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de contingencia, entre las que se previó la suspensión inmediata de 

actividades no esenciales del treinta de marzo al treinta de abril; 

resguardo domiciliario, entre otras. 

El dieciséis de abril se aprobó el Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

4/2020, en el que además de los supuestos de urgencia para 

resolver los asuntos de forma no presencial, se estableció que 

serían objeto de resolución aquellos asuntos que de manera fundada 

y motivada el Pleno determinara con base en la situación sanitaria 

del país, de manera que, si las medidas preventivas se extendieran 

en el tiempo, según lo determinaran las autoridades sanitarias 

correspondientes, este Tribunal podría adoptar las medidas 

pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Por tanto, para valorar, conforme al aludido acuerdo, si un asunto es 

susceptible de ser resuelto en sesión no presencial, se debe tomar 

en cuenta la posible extensión de las medidas de contingencia 

sanitaria y las condiciones del acto impugnado y sus efectos en los 

procesos electorales. 

El caso bajo análisis, relacionado con el procedimiento de 

designación de tres consejerías electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, está vinculado con el proceso electoral 

federal que inicia el próximo mes de septiembre, dado que, al ser el 

máximo órgano de dirección del Instituto Nacional Electoral, debe 

tomar las medidas necesarias para preparar el comienzo de los 

trabajos relacionados con tal proceso electoral federal 2020-2021. 

En este contexto, la resolución del asunto resulta necesario a fin de 

no provocar afectación alguna a los principios que rigen la función 

electoral, en relación con el próximo federal, así como para generar 

certeza al propio Instituto Nacional Electoral, ciudadanía, partidos 
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debe tomar las determinaciones, acuerdo y resoluciones que en 

Derecho correspondan en relación con la organización de las 

elecciones, incluso, aun cuando no se hubieran levantados las 

medidas relativas a la emergencia sanitaria. 

Por ello, ante la inexistencia de una fecha cierta de reanudación del 

procedimiento de designación correspondiente y la falta de certeza  

de cuándo habrá condiciones para volver a las actividades ordinarias 

de resolución de asuntos de manera presencial, pues en un primer 

momento se estableció que las medidas de distanciamiento, 

resguardo y suspensión de actividades no esenciales sería del 

treinta de marzo al treinta de abril; sin embargo, esta situación 

excepcional se ha prorrogado, lo que motiva a esta Sala Superior a 

tomar determinaciones adicionales sobre los casos que podrán 

resolverse de manera no presencial. 

Precisamente, en el Acuerdo General 4/2020, se estableció el 

supuesto de resolución no presencial con base en la situación 

sanitaria del país, de manera que, si las medidas preventivas se 

extendieran en el tiempo, según lo determinaran las autoridades 

sanitarias correspondientes, esta Sala, de manera fundada y 

motivada, tomaría las medidas pertinentes. 

Es por ello, que ante la cercanía del inicio del proceso electoral 

federal, se justifica la resolución de este asunto para generar certeza 

a los participantes del procedimiento de designación y a las 

responsables de la evaluación y selección, de modo que estén en 

aptitud de atender con la debida oportunidad lo que al efecto 

resuelva este órgano jurisdiccional especializado. 

Al respecto, se debe resaltar la importancia de que este Tribunal 

Electoral genere oportunamente condiciones de certeza en el 

procedimiento de designación de consejerías electorales, de cara al 



 

inicio d

inicia e

Si bie

vincula

consid

transcu

las act

a toma

TERCE

argume

siguien

extemp

pretend

y cons

febrero

acto r

proced

culmin

de inte

derech

no es l

 

Esta S

invoca

 

1. Exte

 

             
8 Artícul
Procedim

del próxi

en septie

n previa

ados co

erar qu

urso del

tividades

ar esta d

ERA. Ca

enta qu

ntes ra

poránea

de impu

sejeros, 

o, lo que

reclama

dimiento 

aron y c

erés jur

ho polític

a vía pa

Sala Sup

das resu

emporan

               
o 40, num

mientos Ele

imo proc

embre de

amente 

on la 

e no es

 tiempo 

s ordina

etermina

ausales 

ue el j

azones: 

a, pues 

gnar la 

que fu

e a su j

do se 

en cue

cuyos p

ídico pa

co electo

ara comb

perior c

ultan inf

neidad 

              
meral 2, y
ectorales.

ceso ele

el año p

se hab

designa

stábamo

y la ind

rias de 

ación. 

de imp

juicio c

1) el

de los 

metodol

ue aprob

uicio ha

consum

estión e

lazos so

ara com

oral algu

batir acto

considera

fundada

      
y 225, nu

 
9 

ectoral fe

revio a l

bía juzg

ación d

os ante 

determin

resoluci

procede

iudadan

l juicio

agravio

ogía pa

bada m

ace evid

mó de 

está dis

on impro

mbatir el 

uno y, fin

os parla

a que la

as, como

umeral 1, 

ederal q

la elecci

gado no

de cons

un esc

nación s

ón, lleva

ncia. La

no es i

o se p

os se a

ra la des

mediante 

ente la 

forma 

eñado p

orrogabl

acuerd

nalmente

mentario

as caus

o se razo

de la Le

SU

ue por d

ón8. 

o resolv

sejeros 

cenario 

obre la 

an a est

a autorid

improce

presentó

advierte 

signació

acuerd

extempo

irrepar

por etap

les; 3) la

o, pues

e, 4) el j

os. 

sales de

ona ense

ey Genera

UP-JDC-1

disposici

ver los 

elector

de urge

reanuda

ta Sala S

dad resp

dente, 

ó de 

que la

ón de con

do de t

oraneida

rable, p

pas que

a actora

s no se 

juicio ciu

e improc

eguida. 

l de Instit

182/2020

ión lega

asuntos

rales a

encia, e

ación de

Superior

ponsable

por las

manera

a actora

nsejeras

rece de

ad; 2) e

pues e

e ya se

a carece

vulnera

udadano

cedencia

tuciones y

0 

l 

s 

l 

l 

e 

r 

e 

s 

a 

a 

s 

e 

l 

l 

e 

e 

a 

o 

a 

y 



SUP-JDC-182/2020 
 

10 

A juicio de la autoridad responsable, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios, esto es, la presentación extemporánea de la 

demanda en relación con la emisión del acto reclamado. A su juicio, 

la demanda se presentó fuera del plazo legal de cuatro días 

señalado en el artículo 8 de la Ley de Medios. 

 

Para la autoridad, dicha extemporaneidad radica sustancialmente en 

que la actora esgrime agravios mediante los cuales pretende 

impugnar la metodología aprobada por la JUCOPO para que el 

Comité Técnico de Evaluación evaluara a las y los aspirantes. De tal 

suerte, si dicha metodología fue aprobada mediante acuerdos de 

trece de febrero y seis de marzo, al haberse presentado la demanda 

hasta el veinte de marzo, el plazo de cuatro días transcurrió en 

exceso. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que dicha causal es infundada. 

De los agravios esgrimidos por la actora, se advierte que están 

encaminados a combatir el acuerdo del Comité Técnico de 

Evaluación por medio del cual se le excluyó de la lista de aspirantes 

que podrán continuar a la etapa de entrevista. Así, su motivo de 

agravio se basa fundamentalmente en que dicho Comité no se ciñó 

a la metodología prevista de manera previa. 

 

Contrario a lo que sostiene la autoridad responsable, el agravio de la 

actora no se trata de la invalidez de suyo de las reglas establecidas 

en los acuerdos que señala, sino en la correcta aplicación de estos, 

lo cual la actora identifica en el acuerdo de diecisiete de marzo. 

 

Además, si esta Sala Superior advirtiera del análisis de los agravios 

y del acto impugnado una violación a los derechos de la actora 
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designación que se actualizan sucesivamente. Así, si en plazo 

establecido no es posible generar los acuerdos necesarios en la 

Junta de Coordinación Política o en el Pleno, se recurre a la 

insaculación ante dicho órgano y, si por alguna razón, ello no es 

posible, la designación corresponde al Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, también por insaculación. 

 

Por tanto, a fin de estar en condiciones de realizar la designación de 

las y los Consejeros electorales en una fecha determinada es 

necesario que las etapas anteriores queden definitivamente 

cerradas, sin que sea posible abrirlas nuevamente. 

 

Sin embargo, es un hecho notorio que, en el caso concreto, la etapa 

de entrevistas no se ha consumado, pues el procedimiento de 

selección se encuentra suspendido derivado de la contingencia 

sanitaria que vive nuestro país a partir de la pandemia por 

coronavirus que genera la enfermedad denominada COVID-19. 

 

En este contexto, si bien para la procedencia del juicio ciudadano un 

requisito indispensable es que la violación sea material y 

jurídicamente reparable, en el caso no existen elementos fácticos o 

jurídicos que actualicen la irreparabilidad, pues la etapa de 

entrevistas no se ha consumado. Además, el Comité Técnico de 

Evaluación no se ha desintegrado, como sucedió en los casos de los 

cuales derivan los precedentes citados. 

 

De tal suerte, esta Sala Superior se encuentra en el momento 

oportuno para que, en caso de advertirse una eventual violación al 

derecho de la actora, esta se repare; derivado de lo cual, la causal 

invocada es infundada. 
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Sostener lo contrario implicaría una violación al derecho de acceso a 

la justicia de la actora, pues se dejaría de reconocer el nexo directo 

que existe entre la autoridad responsable, en el caso el Comité 

Técnico de Evaluación, cuya existencia se prevé directamente en la 

Constitución federal y su facultad de aplicar normas y crear, 

modificar y extinguir situaciones jurídicas. 

 

Conforme a lo expuesto, se considera que es infundada esa causal 

de improcedencia invocada por la autoridad responsable. 

 

4. El acto reclamado es un acto parlamentario 

 

Finalmente, la autoridad considera que el juicio ciudadano no es la 

vía para impugnar actos del Derecho Parlamentario. Desde su 

perspectiva, el acto impugnado se trata de un acto parlamentario y 

por lo tanto no es justiciable en sede de jurisdicción electoral. 

 

La causal de improcedencia es infundada, porque en el caso se 

controvierte es de naturaleza electoral, pues está directamente 

vinculado a la integración de autoridades electorales administrativas 

de carácter nacional, en los términos que mandata el artículo 41, de 

la Constitución federal11. Esto, con independencia de que la 

autoridad responsable se trate de una autoridad de naturaleza 

formalmente legislativa. 

 

CUARTA. Requisitos de procedencia. El medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedencia12, en virtud de lo siguiente: 

 

                                                 
11 Similar criterio fue sostenido al dictar sentencia en el juicio ciudadano SUP-JDC-
134/2020. 
12 Previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 79 y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de 
Medios. 



 

1. Form

los hec

 

2. Op

conform

improc

 

3. Leg

en que

propio 

 

4. Inte

quedó 

al inter

 

5. Def

medio 

federal

 

QUINT

agravi

 

1. Acu

 

El diec

listado 

En el 

Comité

metodo

de “En

más al

ma. En 

chos, los

portunid

midad co

cedencia

itimació

e se act

derecho

erés jurí

expuest

rés de la

finitivida

de impu

l promov

TA. Sín

o. 

uerdo im

cisiete d

de aspi

punto P

é evaluó

ología, e

ntrevista

ltas calif

el escrit

s motivo

dad. Es

on los a

a hecha v

ón. La a

túa, ya 

o. 

ídico. E

to en el 

a actora.

ad. Se s

ugnació

vido. 

tesis d

mpugnad

de marz

rantes q

Primero 

ó la tota

emite la 

a, integra

ficacione

to de de

s de con

ste req

argumen

valer po

actora tie

que es 

l requisi

análisis

 

satisface

n que d

del acue

do 

o, el Co

que cont

del Acu

alidad de

lista de

ada por 

es, aseg

 
15 

emanda 

ntrovers

quisito 

tos expu

or la auto

ene legit

una ciu

ito en es

 de la ca

e este re

deba ago

erdo im

omité Té

tinuarán 

uerdo qu

e los 16

finitiva p

r las y l

urando l

se prec

ia y cue

se enc

uestos a

oridad. 

timación

udadana

studio s

ausal de

equisito

otarse d

mpugna

écnico d

a la cua

ue, “Una

64 exped

para con

los sese

la parida

SU

cisa el a

nta con 

cuentra 

al contes

 para pr

a que pr

e tiene 

e improc

, ya que

de forma

ndo y 

de Evalu

arta fase

a vez q

dientes 

ntinuar a

enta asp

ad de gé

UP-JDC-1

acto imp

firma au

satisfe

star la ca

romover 

romueve

cumplid

cedencia

e no ex

a previa 

concep

uación e

e de “ent

ue el pl

con bas

a la Cuar

pirantes 

énero”. 

182/2020

pugnado

utógrafa.

cho de

ausal de

el juicio

e por su

o, como

a relativa

iste otro

al juicio

ptos de

emitió e

trevista”

leno de

se en la

rta Fase

con las

0 

, 

. 

e 

e 

o 

u 

o 

a 

o 

o 

e 

l 

. 

l 

a 

e 

s 



SUP-JDC-182/2020 
 

16 

 

En este orden de ideas, se publicó el listado de las treinta aspirantes 

mujeres y los treinta hombres que, para el Comité Técnico se 

encuentran en tal situación. Al respecto, tuvo en consideración: 

 

[…] 

XXX. Que a fin de garantizar la máxima objetividad en la 

evaluación de la Tercera Fase, cada expediente fue revisado 

por dos integrantes del Comité Técnico de Evaluación 

seleccionados por un método aleatorio y excluyendo de esa 

revisión a cualquier que presentase una excusa por causa de 

posible conflicto de interés. La regla de distribución aleatoria de 

expedientes, además evitó que los evaluadores fueran de una 

misma institución de procedencia. La evaluación de cada 

aspirante se obtuvo mediante el promedio de las calificaciones 

emitidas por los dos integrantes del Comité Técnico de 

Evaluación. 

 

XXXI. Que con el propósito de contar con criterios y escalas de 

evaluación claros y compartidos, el Comité Técnico de 

Evaluación generó, conjuntamente, guías de evaluación para 

cada uno de los documentos a ser calificados. Tales guías 

incluyeron, de acuerdo con su relevancia para cada documento, 

los siguientes rubros: 1. Autonomía e independencia; 2. 

Trayectoria profesional; 3. Logros y participación en materia 

democrática; 4. Valores democráticos, de género y de inclusión; 

5. Claridad y calidad en la expresión escrita; 6. Capacidad de 

argumentación; 7. Capacidad de detección de problemáticas y 

soluciones del Sistema Electoral. 

[…] 
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En este sentido, al ser el Comité Técnico de Evaluación una 

autoridad federal, está obligada a cumplir con las obligaciones de la 

Ley Federal de Transparencia y de documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades. 

 

Finalmente, la actora solicita se supla la deficiente queja en lo que 

corresponda. 

 

SEXTA. Estudio del fondo 

 

1. Planteamiento del caso. La pretensión de la actora, quien se 

ostenta como aspirante al cargo de Consejera Electoral del Consejo 

General del INE, es que se revoque el ACUERDO DEL COMITÉ 

TÉCNICO DE EVALUACIÓN PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN 

DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, QUE EMITE 

EL LISTADO DE ASPIRANTES QUE CONTINUARÁN A LA 

CUARTA FASE DE “ENTREVISTA”, DE ACUERDO CON LOS 

PUNTAJES MÁS ALTOS ASEGURANDO LA PARIDAD DE 

GÉNERO, así como que se revoque el listado de aspirantes que 

continuarán a la cuarta fase de “entrevista”. 

 

Sustenta su pretensión en que ese listado se realizó bajo criterios de 

discrecionalidad, oscuridad y opacidad, lo que es contrario a la 

Constitución federal y a la legislación que le da origen, ya que 

incumple los principios rectores en materia electoral. 

 

De la lectura integral de la demanda, se advierte que la causa de 

pedir de la demandante para sustentar su pretensión consiste, 

además de la contravención al principio de publicidad, en que la 

motivación de la responsable resulta indebida, esto último, 

teniendo en cuenta que aduce que el Comité Técnico de Evaluación 
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a) Marco constitucional aplicable a la designación de 

Consejerías Electorales 

La fracción VI del artículo 35 de la Constitución Federal reconoce el 

derecho fundamental a poder ser nombrado para cualquier empleo o 

comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca 

la ley, el cual comprende la posibilidad de formar parte de los 

órganos de dirección de los organismos públicos electorales. Ello 

está condicionado a la observancia de los distintos requisitos 

previstos en la legislación aplicable, los cuales deben ser objetivos y 

razonables14. 

Esta Sala Superior ha considerado que el derecho a ser nombrado 

para cualquier empleo o comisión del servicio público comprende la 

posibilidad de integrar los órganos de las autoridades electorales, 

tanto las administrativas como las jurisdiccionales15. 

En términos de lo establecido en el artículo 41 constitucional, la 

función estatal de organizar las elecciones corresponde al Instituto 

Nacional Electoral y a los organismos públicos locales electorales, 

función en la cual serán principios rectores la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

La propia Constitución reviste al INE con los principios de 

autonomía, independencia en la toma de decisiones y 

funcionamiento, así como de profesionalismo en su desempeño. 

El Consejo General es el órgano máximo de dirección del instituto y 

se compone de 10 consejerías electorales y una consejera o 
                                                 
14 El párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
la que se contempla expresamente la posibilidad de reglamentar el ejercicio de los 
derechos políticos por razón –entre otras– de residencia. 
15 Jurisprudencia 11/2010. INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES. 
ALCANCES DEL CONCEPTO PARA SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 27 y 28. 
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material16, el ejercicio de este derecho, por razones exclusivas que 

enumera17. 

El procedimiento de designación o elección de consejerías 

electorales tiene por finalidad cumplir con esa facultad constitucional 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuyo ejercicio 

se encuentra sujeto a otorgar a los interesados en ser tomados en 

cuenta para la respectiva designación, condiciones mínimas de 

igualdad, a partir de exigencias instrumentales y operativas que 

resulten proporcionales a la finalidad de que se busca, consistente 

en que quienes resulten designados para integrar el Consejo 

General del INE cumplan con los requisitos atinentes y resulten 

idóneos para el desempeño de la función de organizar las 

elecciones18. 

Lo anterior, en el entendido que la instauración y desarrollo del 

procedimiento previsto en la Constitución y desarrollado legalmente 

para la designación de las consejerías electorales no implica, por sí 

mismo, un acto que prive o limite algún derecho de los gobernados a 

ejercer las funciones públicas de su país, siempre que, se garantice 

las mismas oportunidades y condiciones para todos los 

participantes. 

                                                 
16 La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha resuelto que la 
expresión “leyes” usada en ese precepto convencional no debe entenderse solamente 
como una norma en sentido material —con ciertas características de generalidad, 
abstracción e impersonalidad— sino también en sentido formal, esto es, emanada del 
Poder Legislativo electo democráticamente y promulgada por el Ejecutivo. Véase Opinión 
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 27 y 30. Así mismo 
véase Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Serie C No. 184, párr. 172. 
17 Artículo 23. Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) de votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de 
tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
18 Véase la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1331/2019. 
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electorales -jurisdiccionales y administrativos- por parte de los 

órganos facultados para ello, como en este caso, la Cámara de 

Diputados, el ejercicio del derecho de la ciudadanía a ocupar 

tales cargos se garantiza mediante el respeto al principio de 

igualdad de condiciones de todas aquellas personas que 

aspiran a ocupar tal encargo. 

b) Procedimiento de designación de Consejerías Electorales 

del Instituto Nacional Electoral 

El artículo 41, base V, apartado A, inciso a), de la Constitución 

Federal establece que el consejero presidente y los consejeros 

electorales del Instituto Nacional Electoral serán electos por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 

de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del o 

la consejera Presidente y las y los consejeros electorales, que 

contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 

procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así 

como el proceso para la designación de un comité técnico de 

evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, 

de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 

política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y dos por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales. 

 El Comité recibirá la lista completa de las y los aspirantes que 

concurran a la convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad 

para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados 

en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y 
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4. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de 

documentos e integración de los expedientes, su revisión, e 

integración de la lista que contenga los aspirantes que cumplan los 

requisitos establecidos para que los grupos parlamentarios formulen 

sus propuestas con base en ella. 

5. Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 

Por lo que se refiere a los requisitos para ocupar el cargo, el artículo 

38 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece los siguientes: 

• Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles. 

• Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar. 

• Tener más de treinta años de edad, el día de la designación. 

• Poseer al día de la designación, título profesional de nivel 

licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años. 

• Contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el 

desempeño de sus funciones 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que no hubiese sido doloso. 

• Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el 

caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo menor 

de seis meses. 

• No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 

anteriores a la designación. 

• No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional 

o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años 

anteriores a la designación. 
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Así también, el procedimiento de designación o elección de 

consejerías electorales del Instituto Nacional Electoral tiene por 

finalidad cumplir con esa facultad constitucional de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, cuyo ejercicio se encuentra 

sujeto a otorgar a los interesados en ser tomados en cuenta para la 

respectiva designación, condiciones mínimas de igualdad, a partir de 

exigencias instrumentales y operativas que resulten proporcionales a 

la finalidad de que, consistente en que quienes resulten designados 

para integrar el Consejo General del INE cumplan con los requisitos 

atinentes y resulten idóneas para el desempeño de la función de 

organizar las elecciones22. 

Ello, en el entendido que la instauración y desarrollo del 

procedimiento previsto en la Constitución Federal y desarrollado 

legalmente para la designación de las consejerías electorales no 

implica, por sí mismo, un acto que prive o limite algún derecho de los 

gobernados a ejercer las funciones públicas de su país, siempre 

que, se garantice las mismas oportunidades y condiciones para 

todos los participantes. 

Esto es así, porque los actos vinculados con tales procedimientos no 

se identifican con aquellos que se emiten por las autoridades y 

poderes públicos relacionados con el ejercicio de derechos que sólo 

requieren de la expresión de la voluntad del gobernado para vincular 

a las autoridades correspondientes a su observancia, sino que se 

está en presencia de un procedimiento en el que el derecho se 

satisface con otorgar un trato igualitario a todos los aspirantes a ser 

tomados en consideración, lo que se cumple cuando las reglas para 

                                                                                                                                       
tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
22 Véase la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1331/2019. 
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consiste en que la ausencia de motivación, en la emisión del 

Acuerdo del Comité Técnico, ahora controvertido. 

Naturaleza jurídica del Comité Técnico de Evaluación 

Como se ha señalado, el procedimiento de designación de las 

consejerías electorales del Instituto Nacional Electoral es un 

procedimiento complejo compuesto de actos igualmente complejos y 

estrechamente vinculados entre sí, y en el cual participan diversos 

órganos de la Cámara de Diputados, cada uno, con las atribuciones 

que la propia Constitución y la normativa aplicable les asigna. 

El Comité es un órgano técnico y auxiliar que se conforma para 

revisar que los aspirantes a las correspondientes consejerías 

electorales cumplan con los requisitos atinentes, así como para 

evaluar sus conocimientos, idoneidad y capacidades, con el objetivo 

de conformar las listas de propuestas, en proporción de 5 personas 

por cada vacante, que habrán de presentarse a la JUCOPO. 

De esta manera, el Comité no es una autoridad, considerada en su 

sentido tradicional, porque no tiene a su cargo funciones 

relacionadas de manera directa con la organización o calificación de 

los procesos electorales, sino que se trata de una órgano con 

atribuciones técnicas y conformado específicamente para intervenir 

en el procedimiento de designación de las consejerías del INE, cuya 

integración y función es temporal, debido a que está restringida a un 

proceso de selección específico; de modo que, al terminar tal 

procedimiento, ese órgano concluye su función e integración. 

El Tribunal Pleno de la SCJN ha sustentado que la actuación de un 

determinado organismo está sujeto a control constitucional cuando 

con fundamento en la ley emiten actos unilaterales por lo que crean, 
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JUCOPO, y de las cuales, la Cámara de Diputados, o en su defecto, 

la SCJN, designe a las consejeras y consejeros electorales. 

Para cumplir con lo anterior, conforme con la convocatoria y los 

Criterios de evaluación, se estableció un procedimiento conformado 

por diversas etapas en las que, en cada una de ellas, se va 

depurando al número de participantes, de forma que, sólo continúan 

a la siguiente fase o etapa del procedimiento los mejor evaluados, en 

el número que se señala en esa misma normatividad. 

Así, en un primer estadio, el Comité analiza al total de aspirantes 

registrados para verificar que cumplan con los requisitos 

constitucionales y legales para ocupar el cargo, de forma que, 

acceden a la etapa de examen de conocimientos aquellos que 

reúnen la totalidad de esos requisitos.  

A la etapa de revisión documental para evaluar la idoneidad para 

ocupar el cargo, sólo continúan aquellos aspirantes que obtuvieron 

las mejores calificaciones en el correspondiente examen, en tanto 

que, a la fase de entrevistas, únicamente acceden las 30 aspirantes 

mujeres y los 30 aspirantes hombres mejor evaluados en su género 

en cuanto a su idoneidad. 

Finalmente, las quintetas se conformarán con los y las 20 aspirantes 

mejor evaluados en tales entrevistas. 

En ese contexto, para la conformación de esas quintetas, el Comité 

debe llevar a cabo diversos actos, con el propósito de determinar a 

los mejor evaluados en cada una de las etapas del procedimiento de 

designación cuya conducción tiene a su cargo. 

Como parte de ese procedimiento, el mencionado Comité toma 

determinaciones que deben estar fundadas en la normativa que 

regula su actuación, aun cuando las mismas sean de orden técnico. 
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Por ello, al tener presente la naturaleza jurídica del propio órgano 

administrativo electoral nacional y las atribuciones que le otorga la 

Norma Fundamental y la normativa electoral, las determinaciones 

del Comité relacionadas con la integración de ese máximo órgano de 

dirección del instituto responsable de la preparación, organización y 

vigilancia de los procesos electorales, a través de la designación 

correspondiente, deben considerarse como actos de carácter 

evidentemente electoral que se emiten en preparación al proceso 

electoral, que afecta la esfera jurídica de las y los aspirantes a las 

consejerías electorales, al determinar, sobre la base de su 

evaluación, a quienes de ellos continúan a la fase de entrevista. 

Por tanto, el Comité, como órgano constitucionalmente previsto, está 

obligado a ceñirse a la normativa que regula su actuación, así como 

a realizan las revisiones documentales y evaluaciones en términos 

de los correspondientes criterios aprobados por la JUCOPO, de 

forma que, su actuación Comité debe ajustarse al principio de 

legalidad, en términos del artículo 16, en relación con el diverso 41, 

base VI, ambos, de la Constitución Federal. 

Ausencia de fundamentación y motivación del acto 

La actora alega que la responsable no le explicó los motivos y las 

razones por las cuales no pasó a la etapa de entrevista, lo cual en 

esencia se refiere a una ausencia fundamentación y motivación del 

acto. 

Previo estudiar qué estándar de fundamentación y motivación le 

resulta aplicable al acto controvertido, conviene explicar por qué el 

proceso de designación de Consejerías Electorales es un acto 

complejo. 
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designe en las consejerías electorales a aquellos aspirantes mejor 

evaluados en cuanto a su idoneidad. 

Todo ello, conforme con lo expuesto en esta ejecutoria, bajo el 

principio de igualdad de oportunidades para todos los aspirantes. 

Así, las condiciones reguladas en la convocatoria al procedimiento 

de designación que nos ocupa, así como los Criterios de evaluación, 

en relación con la evaluación de la idoneidad de los aspirantes, 

están encaminadas a permitir el acceso a las consejerías del 

Consejo General del INE bajo un esquema de igualdad de 

oportunidades, basado en estándares de evaluación de 

conocimientos, méritos y capacidades. 

Conforme con la normativa aplicable, la designación de consejerías 

electorales es un acto complejo, en la medida que, se trata de un 

procedimiento que se compone de una serie de etapas complejas y 

concatenadas basadas en criterios objetivos para integrar las listas 

que se presentarán a la JUCOPO con los perfiles mejor evaluados. 

Por ello, es que en cada una de las fases que lo componen se 

valoran diversos aspectos tales, como cumplimiento de requisitos, 

conocimientos en la materia -a través de examen-, así como de la 

idoneidad -por medio de una revisión documental-. 

Para evaluar tal idoneidad, se asignan ponderaciones al tipo de 

documento que se revisa y se establecen criterios objetivos de 

evaluación. 

Es de resaltar que la evaluación de la idoneidad de cada aspirante 

está a cargo de dos integrantes del Comité Técnico de Evaluación, 

designados de forma aleatoria, quienes, en su caso, están obligados 

a excusarse de evaluar a un determinado aspirante por un posible 
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Por ello debe puntualizarse que el acto por el cual la Cámara de 

Diputados designa a quienes habrán de ocupar las respectivas 

consejerías electorales del Consejo General del INE, por ser el 

ejercicio de una atribución constitucional no requiere el mismo 

nivel de exigencia en cuanto a la fundamentación y motivación 

a que están sujetos los actos de molestia típicos emitidos en 

agravio de particulares. 

Esta Sala Superior ha establecido que cuando los actos de autoridad 

son emitidos para cumplir con una atribución constitucional distinta a 

la afectación de derechos fundamentales, el principio de legalidad 

tiene la finalidad de demostrar la existencia de disposiciones 

jurídicas que atribuyan al órgano responsable las atribuciones para 

actuar en determinado sentido. 

Ello, porque en tales casos, la fundamentación y motivación tiene 

como única finalidad, la de respetar el orden jurídico y, sobre todo, 

no afectar con el acto de autoridad el ámbito de competencia a otro 

órgano del Estado. 

De esta manera, la instauración del procedimiento de designación de 

consejerías electorales del CGINE, así como los actos que se emiten 

dentro de tal procedimiento para establecer o determinar a aquellos 

aspirantes que van superando cada una de sus fases y continúan en 

él, no implican, por sí mismos, actos de autoridad que priven o 

limiten el ejercido del derecho de la ciudadanía a ejercer cargos 

públicos, teniendo las calidades que marca la ley, en la medida que, 

tal derecho fundamental, en su vertiente de ser nombrado en las 

consejerías electorales del Consejo General del INE, no tiene el 

alcance de obligar a la autoridad de considerar en la selección a 

todas aquellas personas que manifestaron su intención de ser 

designados. 
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Lo anterior, tiene por objeto que la sociedad, al igual que los 

participantes, conozcan las razones que sustentan el acto final de 

designación. 

En ese mismo sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación28, al señalar que, las 

decisiones de los órganos competentes que deciden negar el acceso 

a cargos públicos a determinados sujetos no deben ser arbitrarias, 

sino estar fundadas y motivadas adecuadamente, de manera que, 

las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal que excluyen 

como vencedores de un concurso de oposición judicial a ciertos 

individuos deben hacerse del conocimiento oportuno e integral de los 

interesados, informándoles directa e inmediatamente las razones y 

la justificación que dicho órgano tuvo para llegar a una decisión de 

esa índole, a fin de que el procedimiento respectivo resulte 

transparente en todas sus etapas, para que el afectado no tenga la 

carga injustificada de impugnar la decisión respectiva sólo para 

conocer sus motivos y fundamentos. 

Esto es, para tener por debidamente fundado y motivado el acuerdo 

por el cual se señala a aquellos aspirantes que continúan a la 

siguiente etapa del procedimiento, es insuficiente que se emita la 

correspondiente lista. 

Fundamentación y motivación del acto impugnado 

La actora refiere que la responsable fue omisa en sujetarse a la 

metodología establecida para evaluar la idoneidad de las personas 

aspirantes a las Consejerías Electorales, ya que no se hicieron 

públicas las evaluaciones ni quienes evaluaron los perfiles.  

                                                 
28 Tesis 2a. V/2010. CONCURSOS DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 
JUECES DE DISTRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO. EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DEBE DAR A CONOCER A LOS PARTICIPANTES, 
OPORTUNAMENTE, LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE DICTA EN AQUÉLLOS. 
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administrativo predetermina de manera precisa la consecuencia 

jurídica asignable a un supuesto de hecho determinado.  

Las facultades son discrecionales cuando el ordenamiento jurídico 

otorga al órgano administrativo un margen de libertad para elegir 

entre distintas posibilidades frente al acaecimiento de un supuesto 

de hecho concreto. De este modo, se autoriza al órgano 

administrativo a realizar una estimación subjetiva en el caso 

concreto, no imponiéndose anticipadamente la conducta que debe 

seguirse.30  

En ese sentido, las facultades regladas y discrecionales tienen 

ciertos límites que vienen impuestos por el marco normativo.  

Al respecto, la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del 

Ciudadano en Relación con la Administración Pública, en su capítulo 

segundo, numeral 4, establece que el principio de racionalidad se 

extiende a la motivación y argumentación que debe caracterizar 

todas las actuaciones administrativas, especialmente en el marco del 

ejercicio de las potestades discrecionales. 

Sobre las facultades discrecionales, Lifante refiere que 

esencialmente se pueden agrupar en dos grandes tipos: 

El primero (que denomina como discrecionalidad-1) se vincula con la 

idea de libertad entendida como permiso o ausencia de 

impedimentos para elegir entre distintas alternativas, el origen de 

esta discrecionalidad viene dado por la indeterminación del Derecho, 

entendida como un problema en la subsunción de un caso en el 

supuesto de hecho de una norma y, por último, las referencia a la 

idea de poder vendrían a señalar aquí únicamente que el órgano que 

                                                 
30 Campolietti, Federico, “Capítulo XXXV El control judicial de la discrecionalidad 
administrativa”, en Tawil Guido Santiago (dir), Derecho Procesal Administrativo, Abelardo 
Perrot, Buenos Aires, 2011, pp. 619-630. 
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Coordinación Política (JUCOPO), con base en la metodología 

propuesta por el Comité. 

Para efectos de la evaluación, se comprenderá la definición 

de criterios para la evaluación de la idoneidad, que abarquen 

cuando menos, I. La evaluación respectiva del cumplimiento 

de los requisitos constitucionales y legales; II. La evaluación 

específica del ensayo; III. La evaluación de conocimientos en 

las materias constitucional, gubernamental y electoral; y IV. 

La realización de una entrevista con carácter público. 

ETAPA TERCERA. De la selección de los aspirantes que 

integrarán las listas que se remitirán a la Junta de 

Coordinación Política. 

En esta etapa, a partir de la evaluación de los aspirantes, en 

los términos señalados en el apartado anterior, el Comité 

seleccionará a las personas mejor evaluadas, en una 

proporción de cinco personas por cada cargo vacante, 

debiendo integrar cuatro listas; al menos dos de esas listas 

contendrán únicamente aspirantes del género femenino para 

la elección de cuatro consejeras y consejeros que durarán en 

su encargo nueve años. 

ETAPA CUARTA. De la elección de las personas que 

ocuparán los cargos vacantes en el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

Se prevé que, recibidas las listas remitidas por el Comité 

Técnico de Evaluación, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados impulsará la construcción de los 

acuerdos para la elección de los consejeros electorales, a fin 

de que, una vez realizada la votación por este órgano en los 
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Conforme a dichos criterios, el examen será responsabilidad 

exclusiva e intransferible de los 7 integrantes del Comité 

Técnico. 

El examen evaluará los conocimientos de los aspirantes a 

través de preguntas y análisis de textos en las siguientes 

materias: 

• Marco constitucional en materia electoral 

• Sistema de gobierno y partidos políticos 

• Instituciones y procedimientos electorales 

• Historia democrático electoral del México contemporáneo 

(1945 a la fecha) 

Continuarán a la siguiente fase hasta 50% de los aspirantes 

que hayan presentado el examen, de acuerdo a los puntajes 

más altos, asegurando la paridad de género.  

• Tercera fase: revisión documental para evaluación de 

idoneidad 

Los expedientes de cada uno de los aspirantes serán 

revisados al menos por 2 integrantes del Comité Técnico de 

manera aleatoria, dicha evaluación documental se realizará 

conforme a las siguientes ponderaciones: 

• Currículum vitae y documentos de soporte 40% 

• Exposición de motivos 30% 

• Ensayo 30% 
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Una vez concluida la fase de revisión documental, el Comité 

en pleno seleccionará a un máximo de 60 aspirantes con la 

mejor calificación final, asegurando la paridad de género. 

Así, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados 

estableció, en primer lugar, las distintas fases del procedimiento de 

elección de Consejeras y Consejeros electorales y, posteriormente, 

los criterios de evaluación que deberá seguir el Comité Técnico de 

Evaluación para calificar la idoneidad de las y los aspirantes. 

En estos criterios se precisan con claridad los elementos que debía 

tomar en cuenta el Comité para evaluar objetivamente a las y los 

aspirantes, entre los que debía considerar, no solo la preparación 

académica y experiencia en la materia, sino también diversos 

aspectos y características que garanticen que las personas que 

eventualmente sean propuestas y puedan ser designadas como 

Consejeras o Consejeros electorales cumplan 

institucionalmente con los principios rectores de la materia 

electoral. 

Particularmente en la tercera etapa del concurso se contempla una 

metodología especial en la que dos integrantes del Comité Técnico 

deben llevar a cabo una ponderación del currículum vitae y 

documentos soporte, la exposición de motivos y el ensayo de las y 

los aspirantes. 

Ello atendiendo a criterios tales como la autonomía e independencia, 

trayectoria profesional, logros y participación en materia 

democrática, valores democráticos, claridad en la expresión escrita, 

capacidad de argumentación de dirección de problemáticas y 

soluciones en materia electoral.  



 

Por ta

estánd

presup

person

antes 

Evalua

adoptó

siguie

compa

Como 

determ

la eva

proced

Consej

motiva

criterio

faculta

proced

princip

En ese

Suprem

resoluc

acceso

arbitra

manera

que ex

             
33 Tesis 
JUECES
JUDICAT
OPORTU
RESOLU

nto, de 

dar de 

pone n

nas que

referido

ación, si

ó el Co

nte eta

aración c

se ha se

minacione

aluación 

dimiento 

jo Gene

ado, así 

os de va

ado por 

dimiento 

pios de ig

e mismo

ma Cort

ciones d

o a carg

arias, si

a que, l

xcluyen c

               
2a. V/20

S DE DIS
TURA FE
UNAMENT
UCIONES 

acuerd

motivac

no sola

e resul

os, segú

ino ade

omité re

apa, par

con la ev

eñalado

es del C

de la i

de d

eral del 

como a

aluación

la nor

constitu

gualdad,

o sentid

te de J

de los 

gos púb

ino esta

as reso

como ve

              
010. CONC
STRITO Y 
EDERAL 
TE, LA 
DEFINITIV

o con la

ción que

mente 

taron id

ún lo p

emás, la

especto 

ra que 

valuación

o, atento 

Comité, 

idoneida

esignac

INE, pa

acorde a

, basta 

rmativa 

ucional 

, objetivi

do se ha

Justicia 

órganos

blicos a 

ar funda

luciones

encedore

      
CURSOS 

MAGIST
DEBE DA

FUNDA
VAS QUE D

 
49 

as regla

e requi

la pub

dóneas

onderad

a relació

de las

la acto

n propia

a la esp

al realiz

ad de lo

ión de 

ara tener

a lo pre

con que

aplicab

y legam

idad y ra

a pronu

de la 

s compe

determ

adas y m

s del Co

es de un

DE OPO
RADOS D
AR A C

AMENTACI
DICTA EN

as del a

ere el 

blicación

de acu

do por 

ón de l

 person

ora pued

a. 

pecial na

zar la re

os aspir

conse

rlo por d

evisto en

e lo hub

ble y se

mente pr

acionalid

nciado 

Nación3

etentes 

minados 

motivada

onsejo d

n concur

SICIÓN P
DE CIRCU

CONOCER
ÓN Y 
 AQUÉLLO

SU

acto ant

acto p

n de la

uerdo c

el Com

la pond

nas que

da tene

aturalez

evisión d

rantes, c

ejerías 

debidam

n la con

biera em

e hubie

revisto, 

dad. 

la Segu
33, al se

que de

sujetos 

as adec

e la Jud

rso de o

PARA LA 
UITO. EL 

R A LOS
MOTIVA

OS. 

UP-JDC-1

tes refer

para se

a lista 

con los 

mité Téc

deracion

e pasar

er un p

a jurídic

documen

como p

electora

mente fu

nvocator

mitido el

era ajus

así com

unda Sa

eñalar q

eciden n

no deb

cuadame

dicatura 

oposición

DESIGNA
CONSEJ

S PARTIC
ACIÓN D

182/2020

ridas, e

r válido

de las

criterios

cnico de

nes que

ron a la

unto de

ca de las

ntal para

parte de

ales de

ndado y

ria y los

l órgano

stado a

mo a los

la de la

que, las

negar e

ben ser

ente, de

Federa

n judicia

ACIÓN DE
O DE LA

CIPANTES
DE LAS

0 

l 

o 

s 

s 

e 

e 

a 

e 

s 

a 

l 

l 

y 

s 

o 

l 

s 

a 

s 

l 

r 

e 

l 

l 

E 
A 
, 

S 



SUP-JDC-182/2020 
 

50 

a ciertos individuos deben hacerse del conocimiento oportuno e 

integral de los interesados, informándoles directa e 

inmediatamente las razones y la justificación que dicho órgano 

tuvo para llegar a una decisión de esa índole, a fin de que el 

procedimiento respectivo resulte transparente en todas sus 

etapas, para que el afectado no tenga la carga injustificada de 

impugnar la decisión respectiva sólo para conocer sus motivos y 

fundamentos. 

Esto es, para tener por debidamente fundado y motivado el acuerdo 

por el cual se señalan a aquellos aspirantes que continúan a la 

siguiente etapa del procedimiento, es insuficiente que se emita la 

correspondiente lista, sino que su emisión debe estar soportada en 

la ponderación del Comité Técnico de Evaluación de acuerdo con las 

reglas previstas para su funcionamiento. 

Así también, en atención al principio de máxima publicidad previsto 

por el artículo 6 constitucional, al que se refiere la Convocatoria en 

sus considerandos XII y XVIII, se considera que la JUCOPO a través 

del Comité Técnico de Evaluación debe dar a conocer las 

ponderaciones que asignó a las sesenta personas que pasaron a la 

etapa de entrevistas. 

Ello ya que la información que posea cualquier autoridad, órgano 

autónomo, técnico, partido político, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

recursos públicos o bien realice actos de autoridad es pública. 

No obstante, el principio de máxima publicidad puede aplicarse 

únicamente respecto de la información pública, y exceptúa la que 

tenga carácter de confidencial, o bien los datos personales.34 Es 

                                                 
34 López, Ayllón, Sergio, La reforma y sus efectos legislativos. ¿Qué contenidos para la 
nueva generación de leyes de acceso a la información púbica, transparencia y datos 
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mantenidos en reserva, o respecto de los que sus titulares no hayan 

dado su consentimiento para su difusión.36 

En el caso, las personas que participan en el concurso aceptaron las 

reglas correspondientes previstas desde la Convocatoria y, por 

tanto, consintieron en participar en un procedimiento abierto y 

público, y por tanto, que sus evaluaciones fueran públicas. 

De ahí que resulte compatible con el estándar de fundamentación y 

motivación del acto y con el principio de máxima publicidad, la 

publicación de las ponderaciones de las sesenta personas que 

pasaron a la etapa de entrevista en el concurso en cuestión. 

En tanto que, respecto de la parte actora, se requiere que se le 

permita conocer la evaluación que obtuvo y se motive le den a 

conocer las razones por las que se llegó a esa valoración, en 

aplicación directa de la obligación de motivar en relación con los 

principios de máxima publicidad y protección de datos personales. 

En ese sentido, el acto controvertido no cumple con el estándar de 

motivación requerido ni con el principio de máxima publicidad de 

acuerdo con las normas que rigen la actuación del Comité de 

Evaluación, ya que la lista publicada no refiere los porcentajes de las 

ponderaciones realizadas por el Comité Técnico. 

Por tanto, el motivo de inconformidad de la actora resulta fundado. 

4. Efectos 

Al resultar fundado el agravio relativo a la ausencia de motivación, 

se modifica el acuerdo impugnado para que el Comité Técnico de 

Evaluación, a la brevedad: 

                                                 
36 Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-473/92. 
14 de julio de 1992. Consideración A. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/. 
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General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 
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Con este ejercicio argumentativo, y la relación entre los criterios 

aprobados por la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión39 y su aplicación por parte del 

Comité Técnico de Evaluación, se cumpliría con el estándar de 

motivación previsto en la Constitución Federal. Sin embargo, de 

manera contraria, en la sentencia aprobada por mayoría no se 

cumple a cabalidad con dicho estándar. 

 

Además de estas consideraciones de fondo, explicaré por qué 

estimo que en la sentencia se desarrolló una incorrecta 

fundamentación para considerar que el presente asunto revestía las 

notas de urgencia para resolverlo en sesión pública por 

videoconferencia, esto de acuerdo con las reglas previstas en los 

acuerdos generales 2/2020 y 4/2020, emitidos por el pleno de esta 

Sala Superior. 

 

II. Criterio mayoritario 

 

La mayoría aprobó modificar el acuerdo de diecisiete de marzo del 

año en curso, mediante el cual el Comité Técnico de Evaluación 

emitió el listado de las personas que accederían a la cuarta fase de 

entrevista en el proceso de selección a aspirantes al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral40. 

 

Bajo la consideración de que dicho acuerdo no cumplió con el 

estándar de motivación, de conformidad con el artículo 16 

constitucional, se ordenó que la autoridad responsable (1) publique 

la lista de las sesenta personas que obtuvieron los puntajes más 

altos en la fase de evaluación documental para pasar a la etapa de 

entrevista, acompañada de los puntajes de cada ponderación; (2) 

                                                 
39 En adelante, JUCOPO. 
40 En adelante, INE. 
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indeterminación sobre la reanudación de actividades ordinarias de 

resolución llevan a la Sala Superior a tomar esta nueva 

determinación. 

 

III. Sentido del disenso 

 

Desde mi punto de vista, correspondía que esta Sala Superior 

revocara el acuerdo del Comité Técnico de Evaluación, pues en el 

caso, independientemente del resto de los motivos de agravio 

esgrimidos por la parte actora, resultaba fundado el de indebida 

motivación, conforme a los principios establecidos en el artículo 16 

constitucional. 

 

Así, organizaré los motivos de mi disenso de la siguiente forma: a) 

En primer lugar, explicaré las razones por las que considero que no 

se justificó de la manera correcta la decisión de resolver el presente 

asunto en sesión por videoconferencia ; b) enseguida, abordaré el 

estándar de motivación bajo el cual se rige la actuación del Comité 

Técnico de Evaluación y su análisis en el caso concreto; c) 

finalmente, cerraré las consideraciones de este voto particular con 

los efectos que, considero, debían haberse emitido para reparar la 

violación causada por la indebida fundamentación y motivación y, 

así, cumplir con el estándar constitucional previsto para ello. 

 

a. Urgencia para resolver el asunto en sesión por 

videoconferencia 

El punto de acuerdo IV del “Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 

2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los 

medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 
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Lo anterior, por un lado, en virtud de los acuerdos expedidos por la 

Secretaría de Salud, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

de 14 y 15 de mayo del año en curso, mediante los cuales se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades 

sociales, educativas y económicas, de una manera gradual, así 

como un sistema de semáforos por regiones para evaluar 

semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en las entidades federativas. 

 

Por otro, se justificaba en la necesidad de salvaguardar 

conjuntamente el derecho humano a la salud y el derecho a una 

tutela judicial efectiva, en la medida de las circunstancias, en los 

términos de una interpretación sistemática y, por lo tanto, armónica 

de los artículos 4º y 17, respectivamente, de la Constitución General, 

y en atención a las siguientes particularidades del caso. 

 

Desde mi perspectiva, como ya señalé, la urgencia se actualizaba a 

partir de que las medidas sanitarias decretadas por la autoridad 

federal se han venido extendiendo en el tiempo, por lo que era 

necesario resolver estos asuntos de inmediato, toda vez que no 

existe certeza respeto de la fecha en que se reanudará el 

procedimiento y debe evitarse la irreparabilidad.  

 

Esto, porque la JUCOPO suspendió todos los plazos y términos sin 

señalar una fecha específica para su reanudación. Considerando 

que las entrevistas de las personas aspirantes que se hayan 

seleccionado se realizarán una vez que se reanude el 

procedimiento, estos asuntos deben resolverse de inmediato, de ahí 

que existe un panorama de incertidumbre considerando que los 

plazos en los que se han desarrollado las fases previas del proceso 

han sido breves. 
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determinaciones materiales que estimara pertinentes para que, en 

cuanto reanudara formalmente sus actividades, pudiera desahogar 

las etapas correspondientes del proceso de forma ordenada y 

oportuna42. 

 

Además, aun cuando el Consejo General del INE pudiera sesionar 

únicamente con siete consejeros, lo cierto es que para el ejercicio de 

algunas de sus atribuciones, como es el caso de las de asunción, 

delegación y atracción requiere de la votación calificada de cuando 

menos ocho de sus integrantes.43   

 

En este contexto, por razones distintas a las de la mayoría, es que 

considero que el asunto cumple con las características de urgencia.  

 

b. Estándar constitucional de fundamentación, motivación y 

máxima publicidad en materia electoral 

Respecto del análisis de la materia de fondo del presente juicio 

ciudadano, considero que a la parte actora le asistía la razón 

respecto de su agravio de indebida motivación. Si bien en la 

sentencia aprobada por la mayoría se desarrolla dicho estándar y se 

termina por considerar fundado, haré algunas precisiones que 

considero no fueron tomadas en cuenta. 

Esta Sala Superior ha desarrollado una línea jurisprudencial 

respecto de la naturaleza de los actos de designación de 

autoridades electorales en la cual los ha diferenciado de un acto de 

molestia típico, en los cuales el estándar de fundamentación y 

motivación se cumple mientras lo emita la autoridad facultada por la 

                                                 
42 En situación similar se resolvió el expediente- SUP-JDC-165/2020. Se precisa que la 
Sala Superior resolvió SUP-REC-30/2020, sin justificar la urgencia. 
43 Conforme a lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la 
Constitución federal. 
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por el que se aprobaron los criterios de idoneidad de las y los 

aspirantes. 

Al tenor de dichas consideraciones, es que puede concluirse que el 

acto impugnado no estaba debidamente motivado y tampoco 

cumplía con el principio de máxima publicidad en materia electoral. 

Lo anterior, pues el Comité Técnico de Evaluación se limitó a 

plasmar en el acuerdo la conclusión de su evaluación, misma que 

justificó con una manifestación genérica en la que se reproduce sin 

mayor argumentación el contenido de los criterios de evaluación. 

Esto es, no se dieron a conocer las calificaciones ni las razones 

mínimas que motivaron la selección de las personas que pasaron a 

la etapa de entrevista. 

Si consideramos que el estándar de motivación en este tipo de actos 

se define por las reglas previstas por la JUCOPO, el Comité debió 

especificar las calificaciones de cada participante, para así dar a 

conocer el puntaje obtenido en cada uno de los rubros a evaluar. 

De tal suerte, se vulneró también el principio de máxima publicidad 

en materia electoral, pues al no dar a conocer dicha valoración, se 

impidió que quienes participaron en la convocatoria y la ciudadanía 

en general, tuviera conocimiento público completo, oportuno y 

accesible sobre la idoneidad de los perfiles. 

 

En ese contexto, cabe decir que aunque dar a conocer públicamente 

las calificaciones y la valoración de la trayectoria curricular guarda 

relación con datos personales o sensibles que se pudiera considerar 

afectan la percepción que la ciudadanía pudiera tener de los 

aspirantes, lo cierto es que cuando las y los aspirantes aceptan 

participar en el proceso de selección de consejeros y consejeras 
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una de las personas que revisó el expediente y la calificación final 

(promedio de las calificaciones individuales), desglosándose el 

porcentaje determinado en relación con cada uno de los 

documentos. 

 

Asimismo, debería precisar la manera como se consideraron, 

respecto a la valoración de cada aspecto del expediente, según sea 

procedente, los criterios específicos adoptados por la JUCOPO 

mediante el acuerdo emitido el seis de marzo del año en curso. 

 

En este contexto, esta Sala Superior debió haber otorgado un plazo 

de cuarenta y ocho horas para el cumplimiento de su sentencia, de 

manera que se atendiera la necesidad de garantizar que las y los 

aspirantes que no pasaron a la siguiente etapa y controvirtieron de 

forma idónea el acuerdo que se proponía revocar, tuvieran la 

oportunidad de presentar los medios de impugnación respectivos, 

una vez que tuvieran conocimiento de los elementos y razones con 

base en los cuales se les otorgó una determinada calificación, en 

contraste con la recibida por las personas que sí continuaron a la 

fase de entrevistas. 

 

En este sentido, tanto la JUCOPO como el Comité Técnico de 

Evaluación, hubieran tenido que considerar esta situación al 

momento de definir las nuevas fechas en que se desahogarían las 

siguientes fases del procedimiento, de manera que aseguraran 

condiciones para que las y los aspirantes que no accedieron a la 

etapa de entrevista y controvirtieron en forma idónea el acuerdo que 

se proponía revocar, pudieran ejercer oportunamente su derecho al 

acceso a la justicia.  
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de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN EL JUICIO SUP-JDC-182/2020 

(MOTIVACIÓN Y MÁXIMA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS 

DE LA ETAPA DE “REVISIÓN DOCUMENTAL” PARA LA 

EVALUACIÓN DE IDONEIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE 

DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERÍAS DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DEL AÑO 

2020)44 

Formulo el presente voto particular porque no estoy de acuerdo con 

la decisión -aprobada por la mayoría - respecto del estándar de 

motivación adoptado y de los efectos de la decisión, consistentes en 

ordenar al Comité Técnico de Evaluación que publique únicamente 

las evaluaciones de las sesenta personas (treinta hombres y treinta 

mujeres) que obtuvieron las calificaciones más altas en la fase de 

“evaluación documental” del procedimiento de designación de 

consejerías del Instituto Nacional Electoral (INE) y que notifique a las 

personas que no alcanzaron una calificación suficiente y que 

impugnaron “los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa 

valoración”. 

Mi postura se basa en que considero que el estándar de motivación 

jurídicamente exigible se traduce en la obligación ineludible de 

publicar tanto los resultados como la motivación por la cual se 
                                                 
44 Colaboraron en la elaboración del presente voto particular Sergio Iván Redondo Toca, 
Augusto Arturo Colín Aguado y Paulo Abraham Ordaz Quintero, así como María Paula 
Acosta Vázquez, adscritos a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
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2. Exigencia de motivación y máxima publicidad de los 

resultados obtenidos en cada una de las fases que integran el 

procedimiento de designación 

La cuestión central a definir se centra en determinar cuál es el 

estándar de motivación exigible en relación con el acuerdo para 

determinar la lista de los aspirantes que deberán acceder a la etapa 

de “entrevistas”.  

Concuerdo con la determinación mayoritaria en cuanto a que, para 

considerar que se encuentra debidamente motivado el acuerdo 

impugnado, es insuficiente la sola mención de las personas que 

supuestamente fueron las mejores evaluadas y que, por tanto, 

continuarán a la fase de “entrevistas”. Sin embargo, no comparto el 

alcance que tiene el estándar de motivación establecido, que limita 

el principio de máxima publicidad, en el sentido que únicamente 

obliga a la responsable a establecer los resultados de algunos de los 

participantes del proceso de designación, pero no de todos. 

Este aspecto se ve finalmente reflejado en los efectos de la 

sentencia que se limitan a ordenar la publicación de las 

calificaciones de las sesenta personas que supuestamente 

obtuvieron los puntajes más altos y a notificar a las personas que no 

están en ese grupo e impugnaron la evaluación contenida en su 

expediente, así como las razones que justifican ese resultado, tal 

como ocurre con la parte actora. 

A mi consideración, tiene razón la parte actora en cuanto a que la 

determinación de la responsable no está debidamente justificada y 

que se vulnera el principio de máxima publicidad, ya que, de 

conformidad con el estándar de motivación que, en mi opinión, debe 

prevalecer en el acuerdo reclamado, debieron indicarse las 

calificaciones de todos los aspirantes y las razones que 
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garantías” previstas en dicho precepto, con el que se pretende 

salvaguardar el derecho a un debido proceso45. 

Sobre esta cuestión, es indispensable tomar en cuenta que el 

referido tribunal internacional ha declarado que “[l]as garantías 

contempladas en el artículo 8.1 de la Convención son también 

aplicables al supuesto en el que alguna autoridad pública adopte 

decisiones que determinen [los] derechos [humanos], tomando en 

cuenta que no le son exigibles aquellas propias de un órgano 

jurisdiccional, pero sí debe cumplir con aquellas garantías 

destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria”46.  

Ahora bien, el proceso de designación de las personas que fungirán 

como consejeros electorales del Consejo General del INE es de 

interés público y de trascendencia desde la perspectiva 

constitucional, porque al determinar la integración de este órgano 

debe verificarse que se salvaguarden los principios rectores de la 

función electoral, consistentes en la certeza, la imparcialidad, la 

independencia, la legalidad, la máxima publicidad y la objetividad, 

en términos de los artículos 41, fracción V, apartado A, y 116, 

fracción IV, inciso b), de la Constitución general. 

Si bien el proceso de designación de los miembros de los órganos 

electorales no tiene la naturaleza de un proceso jurisdiccional, lo 

cierto es que la decisión mediante la cual se determina cuáles 

aspirantes pasan a una siguiente etapa de evaluación o a cuáles se 

les excluye, tiene una incidencia directa respecto al ejercicio del 

derecho político de acceso a la función pública en condiciones 

de igualdad, que tiene sustento en los artículos 35, fracción VI, de la 

                                                 
45 Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párr. 141. 
46 Corte IDH. Caso Barbani Duarte y Otros vs. Uruguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 119. 
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• Que “la argumentación de un fallo y de ciertos actos 

administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los 

hechos, motivos y normas en que se basó la autoridad para 

tomar su decisión, a fin de descartar cualquier indicio de 

arbitrariedad”52; 

• Que “la motivación demuestra a las partes que éstas han sido 

oídas y, en aquellos casos en que las decisiones son 

recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la 

resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las 

instancias superiores”53; y 

• Que “en los procedimientos cuya naturaleza jurídica exija que 

la decisión sea emitida sin audiencia de la otra parte, la 

motivación y fundamentación deben demostrar que han sido 

ponderados todos los requisitos legales y demás elementos 

que justifican la concesión o la negativa de la medida”54. 

Cabe señalar que la Sala Superior ha establecido que la motivación 

exigible respecto de un acto de molestia es sustancialmente 

distinta a la de una designación, por ejemplo, de funcionarios 

públicos en materia electoral55. 

Generalmente, al referirse a casos en los que se cuestionaron las 

etapas finales de los procesos de designación de funcionarios, esta 

Sala también ha señalado que solo existe el deber de motivar el acto 

                                                 
52 Corte IDH. Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párr. 141. 
53 Idem, párr. 148. 
54 Corte IDH. Caso Escher y otros vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. 139. 
55 Al respecto, véanse por ejemplo las sentencias de juicios ciudadanos: SUP-JDC-
2651/2014; SUP-JDC-2627/2014; SUP-JDC-1187/2013, SUP-JDC-1188/2013, SUP-JDC-
1189/2013, SUP-JDC-1190/2013 Y SUP-JDC-1191/2013 ACUMULADOS; SUP-JDC-
3138/2012, de entre otros. Este mismo criterio ha sido utilizado respecto 
de designaciones directas de candidaturas partidistas, por ejemplo, en las sentencias de 
los juicios ciudadanos: SUP-JDC-851/2015 Y SUP-JDC-858/2015 acumulados; SUP-
JDC-316/2012; y SUP-JDC-310/2012, SUP-JDC-311/2012 Y SUP-JDC-312/2012 
ACUMULADOS. 
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La finalidad es seleccionar, como ya se dijo, a los aspirantes 

mejor evaluados por género en cada fase hasta la conformación 

de las listas de propuestas que se remiten a la JUCOPO. Como 

elemento relevante, se destaca que los actos emitidos por el 

Comité Técnico serán el fundamento de aquellos emitidos tanto 

por la JUCOPO como por el pleno de la Cámara de Diputados 

para la designación final de las consejerías. 

Al respecto, las atribuciones del Comité Técnico no se limitan a 

emitir una opinión sobre los mejores perfiles para la integración del 

Consejo General del INE que puede ser tomada en cuenta (o no) por 

los órganos que toman la decisión final (la JUCOPO y la Cámara de 

Diputados), sino que tiene a su cargo: i) la verificación del 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales; ii) la 

evaluación respecto a la idoneidad para el desempeño del cargo 

público objeto del concurso, y iii) la integración de quintetas de las 

personas que se estimen mejor evaluadas para la consideración de 

la JUCOPO, quien a partir de las mismas debe someter al pleno de 

la Cámara de Diputados una propuesta con las designaciones 

correspondientes. 

Con base en la normativa aplicable, las decisiones que toma el 

Comité Técnico en el marco del procedimiento de designación 

inciden sobre la posibilidad de ejercer un derecho humano y 

producen determinadas situaciones jurídicas. Este órgano establece 

cuáles ciudadanos o ciudadanas que deciden participar están en 

posibilidad jurídica (cumplimiento de requisitos constitucionales y 

legales) y material (idoneidad) de ocupar una consejería del INE. En 

ese sentido, sus determinaciones tienen como consecuencia que la 

persona participante sea excluida del procedimiento de designación 

o que continúe en el mismo, hasta llegar a la etapa de deliberación 
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Técnico, sino que, por el contrario, se desprende una exigencia de 

atender a las listas conformadas por dicho órgano. 

Lo anterior, brinda certeza a las personas participantes y a la 

ciudadanía general, además de que responde a la necesidad de 

tutelar la autonomía técnica, la independencia y la objetividad con 

que actúa el Comité Técnico al emitir sus determinaciones en cada 

una de las fases, lo cual contribuye a la legitimidad democrática del 

procedimiento mismo y, en especial, de la designación que realizan 

los órganos legislativos competentes. 

En un Estado constitucional democrático de Derecho, decisiones tan 

trascendentales para la integración del órgano superior de dirección 

del INE, institución que aspira a organizar y vigilar la realización de 

procesos electorales bajo los principios constitucionales de certeza, 

independencia, imparcialidad y máxima publicidad, deben poder ser 

sujetos de revisión jurisdiccional. 

Respecto del alcance y tipos de motivación en sede legislativa, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre la 

motivación ordinaria y la reforzada57; conforme con la cual, tal 

distinción fundamental tiene lugar a partir de si el acto o la norma de 

que se trate tiene o no tiene que pasar por una ponderación 

específica de las circunstancias concretas del caso, porque no 

subyace ningún tipo de riesgo de merma de algún derecho 

fundamental o bien constitucionalmente análogo. 

De esta manera, si bien la instauración del procedimiento de 

designación de consejerías electorales del Consejo General del INE 

no tiene el alcance de obligar a la autoridad a considerar a todas 

aquellas personas que manifestaron su intención de ser designados, 

                                                 
57 Véase la jurisprudencia de la SCJN, MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 

CARACTERÍSTICAS.  
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explicitados por la JUCOPO para la objetividad del proceso de 

selección. 

En ese contexto, en vista de que la tercera fase de evaluación se 

rige destacadamente por criterios de evaluación objetivos y 

calificaciones concretas, la información debe fluir de manera 

completa, no solamente para los encargados de la valoración 

documental y la autoridad que toma la decisión final, sino para 

todos los aspirantes y para la sociedad en general, porque con 

más transparencia se elimina la asimetría en la información y se 

fortalece la autenticidad e integridad del proceso de selección 

de integrantes del Consejo General del INE.  

Lo anterior, genera mejores condiciones e incentivos como garantía 

de que en todo momento al aplicar los criterios objetivos de la 

evaluación se privilegió el mérito de los aspirantes, razón por la 

cual debe darse a conocer cómo se llevaron a cabo las 

evaluaciones y las calificaciones obtenidas por todos los 

aspirantes y no únicamente los nombres de quienes 

supuestamente obtuvieron los mejores puntajes. 

Asimismo, que el Comité Técnico motive su decisión de manera 

completa y con la mayor transparencia, incentiva y promueve el 

mejor desempeño de los participantes en estos procesos 

públicos, en los que voluntariamente se someten a un ejercicio 

riguroso de evaluación técnica y escrutinio público.  

Al respecto, es importante destacar que, teniendo en cuenta la 

justicia procedimental como la percepción de los individuos sobre lo 

justo y neutrales que son los procedimientos de toma de decisiones, 

se debe entender que las características del sistema de elección son 

percibidas por quienes se involucran en el proceso y que estas 
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mismo, pues el que un procedimiento sea justo o no está en función, 

por ejemplo, de si se trata justamente a las personas a las que se les 

aplica, es decir, que no son objeto de sesgos o tratos 

discriminatorios o desiguales. En el ámbito jurídico, la regularidad de 

un acto, por lo general, tiene, entre sus condiciones, que haya sido 

emitido por el órgano habilitado por el orden jurídico y que en su 

emisión se haya seguido el procedimiento respectivo, con las 

garantías necesarias. 

En conclusión, una exhaustiva motivación y la mayor transparencia 

de las decisiones en la etapa de evaluación de los aspirantes puede 

impactar de manera favorable e integral en la percepción que los 

participantes y la ciudadanía tienen sobre el mismo.  

Por otra parte, el grado de detalle de la motivación aplicable podrá 

variar dependiendo de las previsiones legales o reglamentarias 

específicas de cada caso.  

Por ejemplo, el nivel de motivación y las particularidades del 

razonamiento exigibles en un procedimiento de designación de 

consejerías electorales estará dado por los criterios de evaluación 

que haya emitido la autoridad correspondiente. 

En el caso de la fase de “evaluación de expediente” (fase tercera) 

del proceso de designación actual de consejerías electorales que 

integrarán el Consejo General del INE el estándar de motivación 

será el que se derive de los criterios emitidos por la JUCOPO el 

día seis de marzo de este año. 

En efecto, para la fase de “evaluación del expediente personal” 

(currículo, ensayo y exposición de motivos) de los aspirantes que 

llegaron a esta etapa —que es una revisión técnica anterior a la 

designación legislativa propiamente dicha—, se determinaron las 
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5. Claridad y calidad en la expresión escrita 

6. Capacidad de argumentación 

7. Capacidad de detección de problemáticas y soluciones 

del sistema electoral” 

• “El puntaje máximo será de 100”. 

• “La evaluación de cada aspirante será el promedio de las 

calificaciones individuales”. 

• “En caso de que las evaluaciones de un mismo aspirante 

tengan entre sí una diferencia mayor de 25 puntos, el 

expediente será revisado de nuevo por otro miembro del 

comité, seleccionado de manera aleatoria. La calificación 

definitiva será el promedio de las calificaciones más cercanas 

entre sí. 

• El pleno del Comité conocerá del resultado del ejercicio y 

todos sus integrantes tendrán libre acceso a los expedientes. 

A petición de cualquiera de los miembros del Comité, se podrá 

revisar un caso. 

Estos elementos son los que conforman las pautas que la propia 

JUCOPO exigió como estándar de motivación del acto de 

selección de las personas que pasan a la fase de entrevista. 

Es decir, de las propias reglas dadas por la JUCOPO se extrae el 

deber de explicitar: 

• El resultado de la evaluación a través de la expresión de una 

calificación numérica (cuyo puntaje máximo podría ser 100). 

• La expresión de la calificación individual de cada aspirante 

a partir del empleo de 7 criterios en relación con distintos 
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El principio de máxima publicidad se traduce en que toda la 

información en posesión de las autoridades y sujetos obligados será 

pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser, además, 

legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  

Al respecto, es importante mencionar que el artículo 41 

constitucional prevé la máxima publicidad como uno de los principios 

constitucionales rectores de la función electoral.  

Por su parte, la Convocatoria respecto al principio de máxima 

publicidad estableció en sus considerandos XII y XVIII lo siguiente: 

“Que la Junta de Coordinación Política, con base en la metodología 

propuesta por el Comité Técnico, acordará los criterios para la 

evaluación de los y las aspirantes al cargo de consejeras y 

consejeros electorales, los cuales contendrán en adición, prácticas 

de máxima publicidad y parlamento abierto…” 

 

“Que, en razón de la relevancia social e interés público de este 

proceso de elección, la Cámara de Diputados garantizará el 

cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia, máxima 

difusión…” 

Asimismo, de conformidad con el acuerdo por el que se aprobaron 

los criterios específicos para evaluar la idoneidad de las y los 

aspirantes, se desprende que en su considerando X se previó 

expresamente lo siguiente: 

“Que es de interés general que el proceso de evaluación de las y los 

aspirantes se realice con base en los principios rectores de certeza, 

legalidad, equidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

máxima publicidad”. 
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Cabe referir que respecto de las distintas causas de reserva de 

información, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales emitió los “Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas”62, que contienen los elementos 

que deben cumplirse para que un sujeto obligado justifique 

válidamente la actualización de alguna de dichas causas y, de esa 

manera, pueda limitar temporalmente el acceso a la información 

pública. 

En relación con el supuesto contenido en la fracción VIII (procesos 

deliberativos), el lineamiento vigésimo séptimo señala: 

 “VIGÉSIMO SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 113, fracción 

VIII de la Ley General, podrá considerarse como información 

reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el 

sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, 

precisando la fecha de inicio; 

II. Que la información consista en opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista de los servidores 

públicos que participan en el proceso deliberativo; 

III. Que la información se encuentre relacionada, de 

manera directa, con el proceso deliberativo, y 

                                                 
62 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016. 
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El resultado de la evaluación no se genera a partir de deliberaciones 

u opiniones, sino a partir de la aplicación de la metodología 

establecida en los criterios respectivos. 

De esta manera, tal información no es susceptible de encuadrar en 

la que se protege a través de la causal de reserva, ya que no 

plasma algún tipo de deliberación ni constituye un documento 

de trabajo o insumo necesario para decidir. De esta manera, su 

difusión no compromete o afecta procesos decisorios futuros63, sino 

que los resultados de la etapa de evaluación documental implican un 

filtro de personas para que en etapas posteriores se decida ya no 

sobre el universo completo sino únicamente respecto de las 

personas seleccionadas por el Comité Técnico. 

Además, suponiendo que se considerara que la depuración de 

participantes sí constituye un proceso deliberativo, la publicación del 

resultado supondría su conclusión, de manera que la información 

que se empleó para obtener ese resultado tampoco podría actualizar 

la causa de reserva que alude a la existencia de procesos 

deliberativos en curso. 

Por otra parte, si por “proceso deliberativo” se entiende el de 

selección de consejerías del INE —entendido en sentido amplio—, 

el cual inicia con la publicación de la Convocatoria y finaliza con la 

designación de las consejerías, los resultados de la evaluación 

documental hecha por el Comité Técnico no constituyen un 

elemento relevante susceptible de ser reservada. 

                                                 
63 Este aspecto, además, evidencia un rasgo relevante del tipo de motivación que se 
exige en el acuerdo. Es decir, por regla general se entiende por motivación “la 
exteriorización de las razones que justifican una decisión”. 
Sin embargo, si en el caso, la lista que debe integrarse por las personas con los 
resultados más altos en la evaluación no se articula a partir de la exportación de razones, 
eso significa que la motivación particular que dicho acuerdo debe contener, lo 
constituyen, precisamente, las operaciones de aplicación de la metodología 
correspondiente, esto es, la asignación de valores a cada una de las variables 
evaluadas por cada uno de los participantes. 
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fotografía y los que pudieran contener en su currículum vitae, para 

efectos del proceso de selección. 

Si existe un consentimiento en cuanto a la difusión de su camino de 

vida profesional, ello implica que también es posible difundir la 

evaluación que se haga en torno al mismo, pues precisamente 

ese es uno de los aspectos más relevantes del proceso de 

selección. 

La sola participación implica una modulación válida del derecho a la 

intimidad de los participantes, quienes voluntariamente sometieron 

al escrutinio público sus trayectorias y capacidades 

profesionales, aunado a que la información guarda relación con la 

experiencia y aptitudes para desempeñar un cargo público y, por 

ende, es información de interés público. 

Esta información, en el contexto del proceso de selección, también 

es de interés público, ya que le permite a la ciudadanía conocer 

quiénes son las personas que aspiran a integrar el consejo general 

del INE, órgano constitucional autónomo fundamental para la vida 

democrática del país en atención a su función constitucional de 

organización de los procesos electorales federales y, bajo ciertas 

condiciones, locales y partidistas. 

Por las razones antes expuestas se concluye que no existen 

elementos válidos que impidan que los resultados de la evaluación 

documental formen parte de los elementos a difundir como parte del 

estándar de fundamentación y motivación del acuerdo que se 

analiza. 

c) ¿Por qué publicar los resultados de todos los participantes y 

no solo los de algunos de ellos como se resolvió en la 

sentencia aprobada por la mayoría? 
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únicamente debe contener los nombres y resultados de esas 

personas, ello no habilita a este tribunal a crear un 

procedimiento ad hoc que implique tratar distinto a los 

participantes, publicando los resultados de los aprobados y 

notificando personalmente de su resultado a las personas con 

un puntaje menor. 

II. Porque es un mecanismo que desalienta la opacidad, 

incentiva la autocontención y propicia la participación de 

personas con una amplia carrera profesional. En efecto, si 

se publican los resultados de todos los participantes se crea 

un efecto disuasorio para todas aquellas personas que no 

cumplan razonablemente los parámetros de evaluación fijados 

por el Comité Técnico. 

De esta manera se evitan candidaturas improvisadas y se propicia la 

participación únicamente de individuos que estimen que cumplen 

satisfactoriamente los parámetros de evaluación correspondientes. 

Esto favorece una autoselección de perfiles aptos para integrar un 

órgano de la relevancia constitucional del Consejo General del INE. 

III. Porque se limitan las candidaturas con respaldo partidista 

que no cuenten con una trayectoria técnica suficiente. 

Teniendo en cuenta la naturaleza política del órgano que 

finalmente lleva a cabo la designación, esto es, el Congreso 

de la Unión, el efecto disuasorio señalado en el apartado 

anterior también constituye un límite a la dinámica política de 

ese órgano. 

En efecto, la publicación de los resultados de todos los participantes 

constituye un elemento disuasorio para las candidaturas que 

cuentan con apoyos políticos o son impulsadas por actores políticos, 
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Por el contrario, se genera confianza en el proceso, así como en sus 

características, y crea estándares para procesos futuros. 

VII. Porque así se evita la desinformación y la falsa 

percepción de que los aspirantes que no avanzaron a la 

siguiente etapa no obtuvieron un resultado aprobatorio. 

En principio pudiera pensarse que no publicar las 

evaluaciones de las personas que quedaron comprendidos 

en el universo de los que no avanzan a la etapa de 

“entrevistas” constituye una medida encaminada a proteger 

su prestigio en la medida que se evita evidenciar resultados 

desfavorables. 

Esto no es necesariamente cierto e incluso, de manera injustificada, 

puede generar el mismo efecto que dicha medida busca evitar. 

Esto es, el no publicar los resultados genera desinformación y 

puede crear la falsa percepción de que las personas que no 

avanzaron en un proceso de selección obtuvieron resultados 

insuficientes o reprobatorios, incluso en aquellos casos donde 

obtuvieron notas destacadas. 

En efecto, en un proceso de selección donde el número de lugares 

disponibles para avanzar a una ronda subsecuente está limitado, lo 

que determina quién continúa en el proceso no es en automático la 

calificación aprobatoria individual, sino también el número de 

personas que obtienen las notas más altas. 

En ese supuesto, a pesar de que una persona obtenga una nota 

aprobatoria que pueda ser incluso alta, pudiera llegar a ocurrir que 

fuera excluida del concurso si un número de participantes 

equivalente al número de lugares disponibles alcanza resultados 

superiores. 
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2.3. Aplicación al caso concreto: el acuerdo impugnado no 

expone los motivos ni las razones que justifiquen la 

designación de los aspirantes que pasarán a la siguiente fase y 

tampoco cumple con el principio de máxima publicidad  

De la determinación impugnada no se advierte un estudio de forma 

individual respecto de la idoneidad de los aspirantes designados 

para pasar a la siguiente etapa.  

En efecto, de la determinación controvertida, esencialmente, se 

deprende lo siguiente64: 

• Las disposiciones constitucionales y legales que reglamentan 

la elección de los ciudadanos que deberán sustituir a los 

consejeros electorales del Consejo General del INE; 

• El proceso que se desarrolló para designar a los integrantes 

del Comité Técnico; 

• El desarrollo que ha tenido, hasta el momento, el proceso de 

designación de los consejeros electorales, es decir: la 

Convocatoria emitida por el pleno de la Cámara de Diputados 

y su modificación; el proceso de inscripción, registro y revisión 

de requisitos de elegibilidad de los aspirantes; el examen de 

conocimientos a efecto de integrar la lista de ciento sesenta y 

cuatro ciudadanos que obtuvieron hasta el 50 % de los 

puntajes más altos, asegurando la paridad de género. 

• En los puntos XXX y XXXI del acuerdo impugnado se señala 

que, en la tercera fase, cada expediente fue revisado por dos 

integrantes del Comité Técnico seleccionados por un método 

aleatorio y excluyendo de la revisión a cualquiera que 

                                                 
64 Véase la página 9 del acuerdo del Comité Técnico por el que emite el listado de 
aspirantes que continuarán a la cuarta fase de “entrevistas”. 
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que las personas electas eran las candidaturas idóneas para 

continuar a la etapa de “entrevistas”. 

En efecto, de la lectura integral del acuerdo impugnado, resulta 

evidente que únicamente se reprodujo el contenido de los criterios 

de evaluación establecidos previamente, sin que se dieran a conocer 

de manera oportuna e integral a cada participante las calificaciones 

y las razones por la que se valoró su desempeño con una 

determinada puntuación o porcentaje, ni se hiciera mayor 

justificación o se dieran a conocer las razones mínimas que 

motivaran la designación de las personas que accederán a la etapa 

de “entrevistas”. 

Al respecto, se reitera que, para tener por satisfecha la exigencia de 

motivación, el acuerdo debió observar necesariamente los requisitos 

y criterios transcritos, particularizar las calificaciones de cada 

participante, o bien, hacerlo a través de un dictamen o 

documento anexo, para dar a conocer los motivos y las razones 

por las cuales se le otorgó a cada participante el puntaje 

correspondiente respecto de los rubros “currículum”, “ensayo” 

y “exposición de motivos”, y la calificación final individual de 

cada persona a efecto de transparentar, en la mayor medida 

posible, que los aspirantes que fueron designados para la etapa 

de “entrevistas” cuentan con el perfil idóneo y que se estiman 

mejor calificados que el resto, a partir de los criterios objetivos 

que en su momento se adoptaron.  

Como se precisó, el acuerdo impugnado se funda en la 

normativa aplicable, de manera que se analizaron ciento sesenta y 

cuatro expedientes, entre ellos el de la parte actora y, de acuerdo 

con la metodología aprobada por la JUCOPO, se estableció la lista 

definitiva de quienes continuarán a la fase de entrevista.  
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En tal sentido, es evidente que la actuación del Comité Técnico para 

evaluar la idoneidad de los aspirantes se rige, entre otros, por los 

principios de certeza y objetividad, conforme al cual las reglas, 

normas y mecanismos del procedimiento de designación de 

consejerías electorales del Consejo General INE, particularmente, 

las de la evaluación, deben quedar establecidas de forma previa, 

para que rijan sobre tales actos, ya que de esa forma se da certeza 

al procedimiento de designación y a sus diferentes etapas, de modo 

que todos los participantes conozcan de forma previa, clara y segura 

las reglas a las que se sujetará su participación, así como la 

actuación del citado Comité.  

Estos postulados exigen que las normas reguladoras de un 

determinado acto o procedimiento, esto es, aquellas que establecen 

las reglas que debe cumplir cualquier persona que se someta al 

mismo, deben establecer en términos claros, precisos, exactos y de 

forma previa, su aplicación, de tal manera que ésta no quede sujeta 

a la discrecionalidad de la autoridad. 

Así, aunque el estándar de motivación de estos procesos de 

designación de consejerías del INE es distinto al de los procesos 

judiciales, la única forma que tiene el Comité Técnico de 

demostrar y brindar certeza que cumplió y aplicó los referidos 

postulados, principios y reglas aplicables es, justamente, a 

través de asentar en el acto reclamado, dictamen o acta anexa 

al mismo, los resultados otorgados por cada evaluador 

respecto de la ponderación otorgada para cada documento 

presentado, conforme con los criterios señalados en la 

normativa aplicable, sin que sea suficiente la afirmación de que 

todo esto se realizó o que se dé a conocer parcialmente la 

información como finalmente se resolvió en el presente asunto. 
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los requisitos constitucionales y legales. Sin embargo, dicho derecho 

sí implica el deber de garantizar que la ciudadanía interesada en 

ocupar el cargo en cuestión participe en igualdad de condiciones en 

el procedimiento de designación, para lo cual la actuación del 

Comité Técnico deberá regirse por los principios de legalidad, 

seguridad jurídica y certeza.  

Bajo esta óptica, de acuerdo con los principios referidos y la finalidad 

de que en cada fase del procedimiento de designación participen los 

que mejor fueron evaluados en la etapa anterior, descartando a 

aquellos que no entran en esa categoría, es que el Comité Técnico 

tiene la obligación de justificar que su evaluación se ajustó a las 

correspondientes ponderaciones y criterios de evaluación 

y comunicarla de forma oportuna e integral a las y los 

aspirantes, con mayor razón, a quienes fueron excluidos para 

continuar en el procedimiento de designación.  

Con lo anterior, por una parte, se erradican dudas de los aspirantes 

en cuanto a la autenticidad del proceso y sesgos de discriminación 

respecto de alguno de los participantes y, por otra parte, se privilegia 

el mérito y se incentivan condiciones deseables de justicia 

procedimental y competitividad. 

De ahí que, como en el caso no se cumplieron tales parámetros 

jurídicos, el acto impugnado no cumple con el estándar de 

motivación requerido y la decisión de la mayoría tampoco lo 

satisface. No debe perderse de vista que, como ya se dijo, dar a 

conocer las calificaciones, las razones y los motivos por los que se 

otorgaron los puntajes correspondientes es indispensable y 

trascendente para cumplir con los principios de legalidad y máxima 

publicidad del acuerdo combatido, por constituir –precisamente– la 

base para la discusión y toma de decisión del Comité Técnico 
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Dicho, en otros términos, la sentencia no señala cuál es el criterio 

para distinguir entre participantes con los mismos derechos, 

ordenado publicar únicamente los resultados de las personas que 

obtuvieron las calificaciones más altas y determinando notificar 

personalmente los resultados de quienes impugnan, con todos los 

sacrificios a la máxima publicidad que se derivan de esa decisión, en 

los términos que ya expuse. En consecuencia, formulo el presente 

voto particular respecto de la sentencia aprobada.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firma electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

INDALFER INFANTE GONZALES EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO SUP-JDC-182/2020, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 

DEL REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.65 

 

                                                 
65 Participaron en la elaboración de este voto Mauricio Iván Del Toro Huerta Guillermo 
Sánchez Rebolledo, Jorge Armando Mejía Gómez, Claudia Marisol López Alcántara, 
Nicolás Alejandro Olvera Sagarra, Andrés Ramos García y Rodrigo Quezada Goncen. 
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consejeras y consejeros electorales nacionales y, a partir de esa 

evaluación, seleccionar a quienes integrarán las quintetas que serán 

propuestas a la Cámara de Diputados para que se realice la elección 

correspondiente; además, de que en el propio procedimiento se 

establecen mecanismos de salvaguarda.  

 

En este sentido, se trata de un acto emitido por un órgano 

técnico constitucionalmente previsto con facultades 

específicas y especializadas dentro de un procedimiento 

complejo de designación de integrantes del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, en el que intervienen 

diferentes entidades y autoridades, y que cuenta con 

mecanismos de control internos, previstos en la propia 

convocatoria. 

 

Este criterio no se opone o contradice con otros que he 

sostenido al resolver asuntos relacionados con el mismo 

proceso de designación de consejerías del Instituto Nacional 

Electoral. En este sentido, no pretendo ahora hacer una nueva 

reflexión modificando una postura anterior, sino ampliar y 

contextualizar el sentido de mi voto. El criterio que sostengo 

es consistente y congruente con mi votación en asuntos 

previos: 

 

• En el juicio electoral SUP-JE-9/2020 y acumulados, en 

el cual emití voto particular al considerar que no era un 

acto impugnable la designación de los integrantes del 

Comité Técnico de Evaluación. 

 

• En los juicios ciudadanos SUP-JDC-134/2020 y 

acumulados, voté a favor de la procedibilidad de los 
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De esta forma, se trata de un acto técnico-discrecional emitido por el 

Comité Técnico de Evaluación —organismo constitucionalmente 

establecido para la integración de las quintetas que serán 

propuestas para la elección de los integrantes del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral—, con base en la facultad exclusiva 

que le mandata el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En consecuencia, dada la discrecionalidad y autonomía con que 

actúa dicho Comité, el juicio ciudadano resulta improcedente contra 

el acto impugnado, en la medida en que representa una decisión 

adoptada por un órgano técnico bajo criterios de discrecionalidad y 

especialidad, cuya decisión exclusiva le es otorgada por el artículo 

41 Constitución General de la República, en el marco de un 

procedimiento reglado. 

 

En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, 

Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el procedimiento para la designación del 

consejero presidente y los consejeros electorales del Instituto 

Nacional Electoral, se debe conformar un Comité Técnico de 

Evaluación integrado por siete personas de reconocido prestigio, que 

será el encargado de: i) recibir la lista completa de los aspirantes 

que concurran a la convocatoria pública; ii) evaluar el cumplimiento 

de los requisitos constitucionales y legales; iii) valorar su idoneidad 

para desempeñar el cargo; iv) seleccionar a los mejor evaluados en 

una proporción de cinco personas por cada cargo vacante y v) 

remitir la relación correspondiente a la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados. 

 

El citado precepto constitucional, en la parte que interesa, dispone: 
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encargado a la Cámara de Diputados y que implica la discreción, 

consiste en discernir y distinguir, a fin de buscar el interés común, 

aplicando conforme a su prudente arbitrio la selección de lo que se 

considera bueno, útil, necesario, eficaz, adecuado, acertado, 

necesario, en pocas palabras, idóneo. 

 

Ahora, la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos prevé dos mecanismos de garantías sumamente 

relevantes para que tanto la integración como el funcionamiento del 

Comité Técnico de Evaluación sean independientes y objetivos, 

dotándolo de legitimidad en su actuar y decisiones. 

 

El primer mecanismo de garantía es el relativo a que el Comité 

Técnico de Evaluación se integra de forma tripartita, con la 

intervención de: a) la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión; b) la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y c) el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. El primer 

órgano debe designar tres integrantes del Comité y los otros dos, 

deben designar dos integrantes cada uno. 

 

Los tres órganos a quienes se concedió la atribución constitucional 

de designar a los integrantes del Comité Técnico de Evaluación son 

relevantes para el Estado Mexicano, desde el punto de vista 

constitucional, porque: 

 

• La Junta de Coordinación Política es un órgano que 

pertenece a la Cámara de Diputados y dicha Cámara, junto 

con la de Senadores, integran el Congreso de la Unión, que 

es el depositario del Poder Legislativo de la República. 

Según lo previsto en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 
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• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 

organismo al que la Constitución General le reconoce 

autonomía. Su misión fundamental y primordial es la 

protección de los derechos humanos, además, de la 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los 

derechos humanos. 

• El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales también es un 

organismo constitucional autónomo, garante del 

cumplimiento de dos derechos fundamentales: el de acceso 

a la información pública y el de protección de datos 

personales. 

 

En tal sentido, el mecanismo previsto para que los tres órganos 

constitucionalmente relevantes intervengan en la designación de los 

integrantes del Comité Técnico de Evaluación tiene el claro propósito 

de que ese órgano constitucional, desde su conformación, sea 

independiente y pueda actuar con imparcialidad y objetividad en el 

desempeño de su encomienda, generando legitimidad en su actuar. 

 

                                                                                                                                       
se presente una iniciativa con el carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo 
Federal señalando dicho carácter a iniciativas presentadas con anterioridad; 
e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de Diputados; 
f) Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución presupuestal que reciba de la 
Secretaría General, en donde se establezca el estado que guardan las finanzas de la 
Cámara; 
g) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos el anteproyecto de la parte relativa del estatuto, por el cual se normará el 
servicio de carrera administrativo y financiero a efecto de que lo considere para la 
redacción del proyecto de dicho instrumento normativo; 
h) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los locales que correspondan a los grupos parlamentarios; 
i) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los 
consejeros electorales y de los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos 
organismos, la presente ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como los 
procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 
parlamentarios; y 
j) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos”. 



 

El se

Constit

design

recono

porque

cargos

la Con

integra

la inten

evalua

nacion

Cámar

indepe

 

Al resp

la Leng

“públic

influen

ser de

aquella

haya fo

actuará

evalua

que de

idóneo

 

En res

garant

ejerza 

             
68 https://

gundo 

tución e

adas int

ocido pre

e no se

s o comi

nstitució

ar el Com

nción de

ación y s

ales, pa

ra de Di

endencia

pecto, de

gua Esp

ca estima

ncia, aut

esignada

as perso

forjado u

án con i

ación de 

e entre e

os. 

sumen, 

izan qu

las f

               
/dle.rae.es

mecani

es la e

tegrante

estigio. 

 exige 

siones. 

n exigió

mité Téc

e otorga

selecció

ara confo

putados

a y objeti

ebe tene

pañola68

a de alg

toridad”. 

as integ

onas cuy

una repu

ndepend

los aspi

ellos sele

los dos

e el Co

funcione

              
s/ 

ismo d

exigenci

es del C

Este ele

de man

Bajo es

ó la ref

cnico de

ar a ese

n de as

ormar la

s y gara

ividad. 

erse en 
8, el pres

uien o d

Por tan

grantes 

ya traye

utación 

dencia, a

irantes a

eccionar

s mecan

omité Té

s exclu

      

 
115

de gara

ia de q

Comité T

emento 

nera ord

se conte

ferida cu

 Evaluac

 Comité

spirantes

as quinte

ntizar qu

cuenta q

stigio tie

de algo, f

nto, deb

del Co

ectoria, e

que dé 

autonom

a las con

rán a los

nismos a

écnico d

usivas 

antía p

que las

Técnico 

cobra u

dinaria p

xto, si e

ualidad 

ción, es 

é la deci

s a las 

etas que

ue el órg

que, con

ene, ent

fruto de 

be enten

omité T

experien

garantía

mía, obje

nsejerías

s que, a

a que s

de Evalu

y disc

SU

revisto 

s perso

de Eval

una espe

para el 

el Poder 

específ

notorio 

isión ex

conseje

e serán 

gano téc

nforme a

tre otras

su méri

nderse q

Técnico 

ncias y a

a a la s

etividad y

s elector

 su juici

se ha h

uación s

creciona

UP-JDC-1

en la 

onas qu

uación s

ecial rele

desemp

r Reform

fica para

que lo h

clusiva s

erías ele

propues

cnico ac

al Diccio

s acepci

ito; asce

que sólo

de Eva

aportacio

ociedad

y legalid

rales na

o, sean 

echo re

se cons

les que

182/2020

propia

ue sean

sean de

evancia

peño de

mador de

a poder

hizo con

sobre la

ectorales

stas a la

ctúe con

nario de

ones, la

endiente,

o podrán

aluación

ones les

 de que

dad en la

ciones y

los más

eferencia

stituya y

e tiene

0 

a 

n 

e 

, 

e 

e 

r 

n 

a 

s 

a 

n 

e 

a 

, 

n 

n 

s 

e 

a 

y 

s 

a 

y 

e 



SUP-JDC-182/2020 
 

116 

encomendadas, con autonomía y objetividad, teniendo la 

característica de legitimidad en sus decisiones. 

 

Lo anterior demuestra, a su vez, que fue intención del constituyente 

permanente otorgar al Comité Técnico de Evaluación -integrado con 

los mecanismos de garantía referidos- la facultad exclusiva y 

discrecional de evaluar y seleccionar a los aspirantes que integrarán 

las quintetas que serán propuestas para la elección de las 

consejeras y consejeros electorales nacionales. 

 

En congruencia con lo anterior, los actos que emite el Comité 

Técnico de Evaluación en el ejercicio de la referida facultad 

exclusiva y discrecional no pueden ser impugnados a través del 

juicio ciudadano, porque la Sala Superior no podría someter a 

control jurisdiccional las decisiones exclusivas y técnicas tomadas 

por el Comité en la evaluación de los aspirantes, sin sustituirse a 

dicho Comité, lo cual no sería conforme con lo dispuesto en el 

artículo 41 constitucional. Es decir, en mi opinión, no tendría sentido 

crear un Comité Técnico de Evaluación con todas las garantías 

constitucionales referidas, si posteriormente sus decisiones serán 

sometidas al control de un juzgador y éste se sustituye en las 

atribuciones exclusivas y técnicas del órgano creado 

constitucionalmente ex profeso. 

 

No obsta a lo anterior que en la Constitución no se encuentre 

prevista expresamente la irrecurribilidad de los actos de que se trata, 

porque, en primer lugar, es claro que el Comité Técnico de 

Evaluación tiene conferida la facultad discrecional y exclusiva de 

evaluar y seleccionar a los aspirantes que integrarán las quintetas de 

las cuales serán electas las consejeras y consejeros electorales y la 

decisión que tome el Comité a ese respecto es la que debe 
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indebidamente se afecta su derecho para integrar las 

autoridades electorales de las entidades federativas”. 

La interpretación, a contrario sensu, del artículo 79, párrafo 2, de la 

Ley de Medios conduce a la conclusión de que el juicio ciudadano 

resulta improcedente para impugnar los actos que emite el Comité 

Técnico de Evaluación en la evaluación y selección de los aspirantes 

que integrarán las quintetas de las que se elegirán las consejerías 

electorales nacionales. Esto, porque en dicho precepto no se 

contempla la posibilidad de impugnar actos relacionados con la 

integración de las autoridades electorales nacionales, a diferencia de 

lo que se prevé respecto de la integración de las autoridades locales, 

pues contra esos actos sí se contempló la procedencia del juicio 

ciudadano. 

 

Es importante aclarar que a partir del artículo 79, párrafo 2, en 

estudio no se podría integrar una norma que permita la impugnación 

de los actos aquí reclamados. 

 

Lo anterior, porque uno de los requisitos esenciales para integrar 

una norma por analogía es que exista una similitud jurídica relevante 

entre el caso regulado y el no regulado. En ese sentido, debe 

decirse que en este caso no se presenta esa similitud relevante, 

porque ni en la época en que se reformó la Ley de Medios (dos mil 

ocho) ni en la actualidad se ha previsto la conformación de un 

órgano como el Comité Técnico de Evaluación para que intervenga 

en la designación de las autoridades electorales locales, como sí se 

prevé para la elección de las consejerías electorales nacionales. 

 

Esto es, la intervención del Comité Técnico de Evaluación en una 

parte del proceso para la integración de la autoridad administrativa 

electoral nacional es una diferencia sustancialmente relevante con 
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En la segunda etapa de evaluación, en la que se elabora, aplica y 

califica un examen, formulado bajo la exclusiva e intransferible 

responsabilidad de los integrantes del Comité Técnico de 

Evaluación, y que tiene por objeto evaluar los conocimientos de los 

aspirantes a través de preguntas y análisis de textos, se prevé la 

posibilidad de solicitar por escrito la revisión del examen; y una vez 

desahogadas todas las revisiones, es que se hace público el listado 

definitivo de aspirantes que continuarán a la fase tres. En esta etapa, 

a través de la revisión del examen, los aspirantes tienen la 

posibilidad de que se corrija cualquier error o falla en la calificación 

del examen. 

 

De acuerdo con las reglas del procedimiento, continuarán a la 

siguiente fase hasta el cincuenta por ciento de los aspirantes que 

hayan presentado el examen, de acuerdo con los puntajes más 

altos, y asegurándose la paridad de género.  

 

La tercera fase, de revisión documental para evaluación de 

idoneidad, supone que cada uno de los expedientes de los 

aspirantes que hubieran accedido a esa fase sería revisado. Para 

ello se establecen dos garantías de objetividad e imparcialidad, que 

tal revisión sea realizada por al menos dos integrantes del Comité 

Técnico de Evaluación y que la distribución de los expedientes se 

realice de manera aleatoria. 

 

El procedimiento deja abierta a la plena discrecionalidad de los 

integrantes del comité la revisión documental para evaluar la 

idoneidad de los aspirantes; en el entendido de que esa 

discrecionalidad se ejercerá a la luz de los parámetros y criterios 
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visión sobre los desafíos de la democracia mexicana y las 

instituciones electorales. 

 

Para garantizar la objetividad e imparcialidad, al menos cuatro 

integrantes del Comité Técnico realizan las entrevistas a los 

aspirantes. Además, a fin de cumplir con el principio de máxima 

publicidad y, a la vez, asegurar el trato igualitario en el proceso de 

evaluación, las entrevistas son grabadas y se hacen públicas, una 

vez entregadas las quintetas a la Junta de Coordinación Política, 

para evitar que los aspirantes que sean entrevistados de forma 

posterior tengan más información del contenido de las entrevistas 

que los primeros entrevistados.  

 

Finalizadas las entrevistas, el Comité integra la lista de los veinte 

aspirantes que cumplan los mejores perfiles, debiendo considerar no 

sólo la idoneidad de los perfiles, sino también, en la medida de lo 

posible, criterios transversales de inclusión como la diversidad 

geográfica, étnica, generacional, de experiencias profesionales y 

perspectivas disciplinarias. La lista debe incluir al menos diez 

mujeres. En el entendido de que en esta etapa debe privilegiarse el 

consenso de los integrantes del Comité, lo que nuevamente 

corrobora que se está en presencia del ejercicio de una facultad 

discrecional y exclusiva del órgano técnico. 

 

Como se advierte de lo expresado, estamos ante un procedimiento 

de decisión en la evaluación y selección discrecional y exclusivo que 

se lleva a cabo por parte de un Comité Técnico creado en la 

Constitución General, el cual contiene salvaguardas y garantías de 

objetividad, imparcialidad, publicidad e información. 
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discrecionalidad con que debe actuar el Comité Técnico integrado 

para esos efectos y, como consecuencia, se abriría la posibilidad de 

que sus decisiones no prevalecieran, sino las del tribunal que las 

revisara, lo que estimo no es posible por disposición constitucional. 

 

Esto es, la actuación del Comité Técnico no puede estar sujeta a 

control judicial respecto a sus determinaciones internas, así como 

tampoco de su decisión final, dada la relevancia constitucional del 

procedimiento y el hecho de que no se haya dispuesto 

expresamente un medio para su impugnación, sino por el contrario, 

esa disposición, interpretara a contrario sensu, el JDC es 

improcedente cuando se impugna. 

 

Por las razone expuestas, en mi concepto, en el caso se actualizan 

las causales de improcedencia invocadas ante la imposibilidad de 

someter a escrutinio el ejercicio de una facultad exclusiva y 

discrecional por parte de un organismo constitucionalmente previsto 

para evaluar a los aspirantes a consejeros electorales del Instituto 

Nacional Electoral, con apoyo en las facultades que le concede la 

Constitución General de la República. De ahí que lo procedente era 

desechar la demanda. 

 

No pasa inadvertido, que en anteriores precedentes de la Sala 

Superior -en su anterior integración- se abordó el análisis de 

diversas impugnaciones formuladas por legisladores federales para 

inconformarse con la omisión de la Cámara de Diputados para 

efectuar la designación de integrantes del Consejo General del 

entonces Instituto Federal Electoral, como acontece con los 

correspondientes a los juicios SUP-JDC-12639/2011 y SUPJDC-

896/2012. 
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las personas, el Estado puede y debe establecer presupuestos y 

criterios de admisibilidad de los medios de defensa. Así lo dispone la 

siguiente jurisprudencia, la cual se comparte: 

 

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 

DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI 

GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha 

una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no 

implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que 

la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el 

fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en 

forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se 

circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de 

acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción 

(demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las 

formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 

las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y 

sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo 

se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un 

juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve 

menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de 

indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al 

no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, 

con independencia de que no comparta el sentido de la 

resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se 

pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y 

permitiendo que impere el orden jurídico”70. 

 

                                                 
70 Jurisprudencia VII.2o.C. J/23 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXIV, Novena Época, julio de 2006, página 921, registro: 174737. 
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